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El Alegato del Apoderado' de la Nación
En otro lugar publicamos ei texto del Alega.

to dé Expresión de Agravios, presentado
por el Apoderado especial de la nación,
doctor Hermógenes Alvarado, h., a la Ho
norable Cámara de Tercera Instancia, en
el incidente de súplica del juici-o ordina
rio de nulidad entablado contra la Com
pañía del Mercado de San Salvador, Co·
mo podrá verse, el apoderado del pueblo
salvadoreño analiza con un criterio pre
ciso y claro, los aspectos más interesan
tes del litigio y viene a sentar, una vez

• más, los legítimos derechos que asisten al
Gobierno al reclamar, a nombre de quie
nes han delegado en él la guarda cuida
dosa de sus bienes, la nulidad de ,la con
trata celebrada el 14de diciembre de 1904,
entre el Poder Ejecutivo y la expresada
Compañía.

El doctor Alvarado manifiesta,-y lo como
pruebe? con abundantes y atendibles ra
zones,-que la sentencia pronunciada con
fecha 2 de diciembre en curso por la Ha
norable Cámara de Segunda Instancia en
el incidente de apelación del juicio ordi
nario a que nos venimos refiriendo, sen
tencia que favorece a la Compañía y con
dena en costas al Gobierno, esto es a la
nación, NO LA ESTIMA ARREGLADA
A LA LETRA Y ESPIRITU DE NUES·
TRAS LEYES.

En efecto, de acuerdo con terminantes I

principios de un alto valor jurídico y doc
trinal, la sentencia de la Cámara de Se·
gunda Instancia, contiene, en el fondo,
algunas contradicciones que, caso de no
ser revocada por el alto Tribunal que es
tá conociendo del asunto en última Ins
tancia, sentaría un precedente gravísimo
para la futura interpretación de los códi
gos de la República, y para la salvaguar
da de los intereses del Estado. Una bre
cha peligrosa se abriría, en verdad, si,
desgraciadamente, no se llegaran a ha
cer prevalecer los derechos que asisten a
la nación y que tan exactamente inter
pretados se encuentran en la sentencia
del señor Juez General de Hacienda. .

El fallo de la Cámara de Segunda Instancia

contiene entre otras, las siguientes con
sideraciones, en las cuales se reconoce
que, por lo que se refiere a la contrata
de 1904-que no es una contrata adicio
nal, sino una nueva contrata-no se lle
naron ciertos requisitos legales que, co
mo el de la publicación de la propues
ta respectiva y la licitación pública
son absolutamente necesarios para la
validez de esos actos, de acuerdo con lo
que establece el artículo 131 de la Cons
titución Política: "Que el apoderado
de la Compañía sostiene-dice la, Cá
mara-que la contrata de 1904, relati
va a la construcción de un nuevo mercado,
es una adición a la de 1884 y no estaba por
este motivo sujeta al trámite del Art. 131
de la Constitución; PERO TAL ACER
SION, A JUICIO DE ESTA CAMARA,
NO ES ADMISIBLE, ya. que del estudio
comparativo de' aquellas contratos resul
ta que la segunda, en lo referente a la
construcción del otro mercado, no se re 
laciona en nada con la primera?'. Esa so
la declaración implica un reconocimiento
tácito de la NULIDAD que vicia la con
trata de 1904, ya que se da. en ella, como
cosa indiscutible, que el "hecho de haber
designado de manera expresa los otor
gantes que las referidas contratas eran
la una adicional de la otra, NO ES RA-

. ZON PARA CONSIDERARLAS ASI,
SI REALMENTE NO REUNEN ESA
CONDICION, PUES CON ESE MEDIO
FACILMENTE SE BURLARlA EL CUM.
PLIMIENTO DE SOLEMNIDADES ES
PECIALES QUE POR MOTIVOS DE U·
TILIDAD EXIGE LA LEY, EN GARAN
TIA DE INTERESES SOCIALES". Sin
embargo del reconocimiento de ese vicio,
como todos saben, la Cámara de Segunda
Instancia falló a favor de la Compañía.

Esos aspectos, en primer lugar, son los que
debe tener muy presentes la Honorable
Cámara de Tecera Instancia para dictar
su sentencia definitiva, interpretando con
justeza los más claros mandatos de la Ley
que, en este caso, otorgan la razón y la
justicia al representante especial de la
nación.
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AbEGATO DE
LA REPUBLICA

EXPRESION DE AGRAVIOS
Presentado por el Apoderado Especial de la Nación ala Honorable Cámara de Tercera

Instancia, en el incidente de súplica del juicio ordinario de nulidad entablado
. contra la Compañía del Mercado de San Salvador

HONORABLE CAMARA DE TERCERA INSTANCIA :

La sentencia que con fecha dos de diciembre en curso
pronunció la Honorable Cámara de Segunda Instancia de
la Segunda Sección del Cent ro, en el incidente de apelación
del j uicio ord inario de nulidad promovido por mí en el ca
rácter representativo que expresa el poder agregado a los
autos, cont ra la Compañía del Mercado de San Salvador,
sociedad anónima de este domicilio, no la est imo arreglada
a la letra y espíritu de nuestras leyes.

Son numerosas las razones de ord en jurídico y doctri
nal en que me fundo para afirmarlo así , y voy a exponer
las en el presente alegato de expresión de agravios, hacien
do ante todo la reserva debida en cuanto a la respetuosa
consideración a que son acreedores los honorables Magis
t rados que suscriben el fallo de referencia.

PUNTOS FUNDAMENTALES F UERA DE DISCUSION.

Antes de hacer el examen de las consideraciones que
sirven a la Honorable Cámara como bases de su sentencia,
me permitiré dejar anotados algunos puntos f undamenta
les que, sostenidos por mí en las discusiones a que ha dado
origen este as unto, los acepta el fallo que vais a exam ina r,
dándoles tal fuerza de convicción que sería del todo inne
cesario seguir insi stiendo en ellos.

Estos puntos los resumo coino sigue :
10.-Los tribunales de justicia son competentes para

conocer y decidir el asunto que es materia del juicio se
guido contra la Compañía del Mercado, y no violan estos
tribunales la independencia de los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo al resolver sobre si es válida o no la contrata del
Mercado celebrada por el primero en 1904 y aprobada por
el segundo.

20.-La contrata que suscribieron el Ejecutivo y la
Compañía del Mercado de San Salvador el 14 de diciembre
de 1904, no es una simple adición de la contrata primitiva
de 27 de febrero de 1884 ; y, por lo mismo, esa contra
ta de 1904 debió ser celebrada con todas las formalidades
establecidas por las leyes que regían en dicho año y no se
gún las normas vigentes en 1884.

. 30.-La omisión de las formalidades prescritas por el
Art. 131 de la Constitución produce nulidad absoluta de la
cont rata de 1904, "por haberse infringido--dice textual
mente la Honorable Cámara-una disposición prohibitiva
que t rae esa consecuencia, Art. 10 C., y además porque las
leyes constituc ionales, según la autorizada opinión del ilus
tre juri sconsulto doctor don Salvador Valenzuela son de
orden público y habiendo objeto ilicito en la contravención
al Derecho Pú blico Salvadoreño , la inobservancia de aquel
precepto constitucional acarrea también la nulidad ab
soluta del contrato, Arts. 1333 y 1552C,"

Advierto que la doctrina conten ida en el punto última
mente anotado, expuesta con las propias expresiones que
en el fallo aparecen, está aceptada por la Honorable Cá
mara de Segunda Instancia sólo como un supuesto o hipó
tesis ;es decir, que se resolvería el asunto de que trata el
juicio en la forma que ella indica, o sea de modo favorable
a lo pedido en la demanda, si fuera fu ndado lo que yo sos
tengo acerca de que debieron observarse en la celebración
de la contrata de 1904 las formalidades prescritas en el
Art. 131 de la Constitución.

Es digno de notarse al leer la sentencia que el mismo
tribunal que la pronunció aparece estar convencido de que
esas formalidades eran imprescind ibles para que pudiera
tenerse como válida la contrata de 1904, y por lo tanto, que
el supu esto que formula ti ene un fundamento verdadero y
firme, del cual ha de derivarse necesariamente, la conse
cuencia que el tribunal ha señalado.

Para comproba r lo que digo voy a copiar todo el nú
mero n del últ imo Considerando de la sentencia . Dice asi:
"H, Que el apoderado de la Compañia sostiene que la con
trata de 1904, relativa a la const rucción de un nuevo mer
cado, es una adición a la de 1884 y no estaba por este mo
t ivo sujeta al tr ámite del Art. 131 de la Constitución; pero
tal acersíón, a ju icio de esta Cámara no es admisible ya que
del estudio comparativo de aquellos contratos resulta que
la segunda, en lo referente a la construcción del otro mer-

cado, no se .relaciona en nada con la primera, y aunque es
cierto que en el Art. 6 de ésta se previó el caso de un au 
mento del mercado que se iba a construir en la plaza de
Santa Lucía de esta ciudad, o la erección de otro por insu
ficiencia del primer mercado, esta sola circunstancia no es
bastante para que dichas contratas se consideren como adi 
cionales, pues el nuevo Mercado construído en virtud de la
contrata de 1904 lo fué en local diferente y en condiciones
diversas del primitivo y éste ningún aumento recibió con
la nueva edificación; que por la contrata de 1904
se prorrogó en veinticinco años más el término de la
concesión de la contrata de 1884 que concluía el 19
de Octubre de 1927, y en esta parte aquella contrata
adic iona a la primitiva porque le agrega algo que mo
difica la cláusula referente a la duración de esta última ;
pero esa circunstamcia no era S1<ficiente pam no cu:mplir'
con le wisJ',uesto por el repetido- Art. Constitucional, porque
no siendo aquella contmta adicional en la parte relativa a
la co-nstru:cción de un nuevo mercado, como se ha dich»,
debieron llenarse las formalidades que exige dicho Art.,
sobre todo que los otorgantes estipularon en el Art. 6 de la
contrata de 1884 que, caso de erección de otro mer!Ca.do, los
dueños del anterior tendrían derecho preferente a todo otro
proponente en condiciones iguales Pa1k!. la eiecucum. de la
nueva obra; y por últi:mo, que el hecho de haber designat:.o
de manera expresa los otorgantes que las referidas con
tratas eran la una ad~o-nal de la otra , no- es razón para
considerarlas así, si r eaimente no reunen esa condición.,
pues con ese medio- fácilm ente se burlaría el cum plimiento
de solemnidades especiales que por motivos de ut:ilidad exi
ge la lerj, en garantía de intereses sociales" .

Resumiendo lo expuesto, resulta : la Honorable Cáma
ra sosti ene, como yo, que la contrata de 1904 no es adicio
nal a la de 1884, y que, en tal virtud, debieron llenarse en
esa contrata de 1904 las formalidades que exige el Art. 131
de la Constitución, pues de otro modo, como termina el
Considerando trascrito, "se burlaría el cumplimiento de
solemnidades especiales que por motivos de utilidad exige
la ley, en garantía de intereses sociales" .

En conclusión, si debió procederse así y se burló ese
procedimiento, la nulidad absoluta, que según la misma
Honorable Cámara acarrea el incumplimiento del Art. 131
de la Constitución, como lo dice con toda claridad en el nú
mero IV de su último Considerando, debió haberse decla
rado por el tribunal, estando tan .bíen fundadas las argu
mentaciones que expone en la parte doctrinaria de su sen
tencia para demostrar que tal nulidad se produjo.

No se declaró la nulidad absoluta de la contrata de
1904 por otros motivos que después examinaré; pero es
muy del caso que el ilustrado tribunal a quien me dirijo
tenga en cuenta desde ahora lo que dejo expuesto con rela
ción a los razonamientos desarrollados por la Honorable
Cámara en los números n y IV del último Considerando de
su fallo.

PUNTOS BASICOS DE LA SENTENCIA.

Los argumentos que sirven de base a la resolución re
vocatoria del fallo del Juzgado General de Hacienda pue
den res umirse como sigue:

A) Los fondos nacionales están constituidos por las
rentas públicas que han ingresado a las cajas fiscales, y si
esto no se ha efectuado, esas rentas sólo forman parte del
Tesoro Público;

B) Sólo forman parte de los fondos nacionales los de
rechos ya causados; pero no aquellos que sólo constituyen
una expectativa y que aun no han llegado a aumentar el
Tesoro Nacional;

C) "Apoyada en esta interpretación, la ' Cámara esti 
ma que en 1904 no podían considerarse como fondos na
cionales los impuestos que produciría el mercado construi
do en la plaza de Santa Lucía veintitrés años después de
aquel año, impuestos que aún no habían sido decretados
por una ley a favor de la Nación y que en aquel entonces
ape nas constítuían una lejana expectativa de rentas na
cionales" ;

D) La contravención al Derecho Público salvadoreño
acarrea la nulidad absoluta de la contrata (se hace refe-
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•rencia a la de 14 de diciembre de 1904) ; pero este vicio no

puede ser declarado de oficio por el tribunal, porque no
aparece de manifiesto en dicha contrata, habiendo tenido
que rendir prueba para justificarla el apoderado de la par
te demandante;

E) No puede la Nación alegar la nulidad de la citada
contrata por medio de su representante, ' porque le está
prohibido hacerlo en virtud de ser una de las partes con
tratantes, Arts. 1553 C.;

F) El ministerio público no puede alegar la nulidad
de las contratas de 1904 y 1910, por cuanto los Fiscales de
Hacienda doctores Salomón González y José León Villegas
intervini eron en aquellos actos , elevando respectivamente
esas contratas a escrituras públicas;

G) No era necesaria la publicación de la propuesta en
el periódico oficial y la licitaci6n pública en la celebraci6n
de la contrata de 1904, porque no se comprometieron por
ella fondos nacionales. No puede afirmarse que los funcio
narios que intervinieron en la celebración de dicha contra
ta se ~ce~ier?n en el ejercicio de sus atribuciones y que
hayan infringido el Art. 131 de la Consti tuc ión;

H) Procede declarar sin lugar la caducidad de la con
trata de 29 de.marzo de 1910 pedida en la demanda.

Puede verse que, al anotar los anteriores conceptos
fundamentales del fallo de la Honorable Cámara me he
8l!rvid.o. casi en absoluto de sus propias expresiones'; he co
piado fielmente el texto de la sentencia en algunos, y en los
demas. solo h~ agregado las palabras indispensables para
la debida claridad de las ideas.

Antes de referirme a cada uno de los puntos enuncia
dos, vaya permit irme hacer un ligero resumen de la materia
de que trata este juicio y algunas ' consideraciones de or
den, I~gal y doctrinal que no deben hacerse a un lado para
decidir el asunto en definitiva con criterio justo.

En la_~emanda formulada y presentada por mi contra
la Compañía del Mercado de San Salvador en el carácter
:ep~esentativo que expresa el poder que s~ me confió, se
nale como fundamento primordial de la misma que la con
t rata ce!e?rada por el Gobierno y la Compañia con fecha
14 de diciembre de 1904, fué suscrita sin que se llenaran
de ~odo previo los requisitos constitucionales de la publí
cacíón de !a. co~~esp0.nd!ente propuesta en el periódico ofí 
cl.al y la licitaci ón pública, Art. 131, trámites que no pu
dl.eron ser dispensados por el Poder Ejecutivo. ni por nín
~n otro P?der del Estado, y cuyo incumplimiento inhabi
lita ba al p~lmero para contratar en la forma que lo hizo, ya
que, por VIrtud de ese convenio de 1904 se comprometieron
fondos nacionales.

Dije también en la demanda : que el Art. 30. de la con
trata primitiva, o sea la de 27 de febrero de 1884. estipuló
que los concesionarios Esteves, Sagrini y Me, Kay, o la
Compañia que organizaran, gozarían de los r endimientos
del mercado construido en la plaza de Santa Lucia por el
término de veinte y cinco años, a contarse del dia en que el
edificio fuera puesto al servicio público, y cumplido ese
plazo, el Gobierno o la Municipa lidad de esta ciudad ten
drían el derecho de compra r dicho edificio a los contratis
tas de acuerdo con las bases contenidas en la misma contra
ta. El Art. 40. de ésta expresa : que si el Gobierno o la Mu
nicipalidad no hicieren uso del derecho de comprar el edi
ficio del mercado , la concesión que se otorgó en 1884 se
consideraría de hecho prorrogada por quince años más, y
vencída esta prórroga, el edifício y sus anexos pasarían a
ser propiedad nacional, sin queda r obligado el Gobierno a
pago alguno a los contratistas.

Tomando en cuenta que se t rataba de una obra ur
gente para satisfacer uná necesidad pública, permitió el
Gobierno que el Mercado proyectado se construyera en la
plaza de Santa Lucia, y como esto no podia significar que
los contratistas adquirian sobre ese bien nacional de uso pú
blico ningún derecho de propiedad puesto que sólo se les dió
en comodato, (Arts. 580, 583, 1934 y 1938 C.) la entrega del
edifício y sus anexos a la Nación tenia que compren der la
de la plaza en que se levantó.

Ahora bien , según lo convenido en la escritura que
suscribieron los representantes autorizados del Gobierno
y de los accionistas del Mercado, el día 19 de octubre de
1887, ante los oficios del Escribano don F ernando Avala,
el plazo de la concesión principió a correr desde la fecha
de la escritura de referencia. Aparece agregado a los autos
el testimonio correspondiente.

Ni el Gobierno, ni la Municipalidad, hicieron gestión
alguna para comprar el edificio del mercado, y, como con
secuencia, a la expiración del plazo inicial de veinte y cin
co años, que fijó la contrata de 1884, es decir, en la fecha
precisa del 19 de octubre de 1912, comenz6 a correr el pla
zo adicional de quince años previsto en la misma contrata
para que los concesionarios siguieran gozando de los r en-

dimientos o productos de su negocio y para que, a la expi
ración de ese plazo adicional, o sea el 19 de octubre de 1927,
el Mercado y sus anexos pasaran a poder de la Nación, en
dominio pleno, y sin desembolso alguno para ella.

Apoyando los términos de la demanda, he sostenido en
este juicio que, al posponer el Poder E jecutivo por virtud
del Ar t. 50. de la contrata de 1904, la fecha en que la Na
ción debió recibi r el Mercado y comenzar a hacer uso de
las renta s que produce, comprometió de modo cierto ingre
sos públicos cuantiosos, enajenando por e 50,000 los frutos
civiles de aquel inmueble, sobre el cual corresponde de de
recho a la Nación la nuda propiedad desde el dia en que ..e
celebró el primitivo contrato de 1884. Lo af irmo así porque
el contrato aludido es sin que nad ie pueda negarlo, un con
trato a plazo, y el Código Civil, en su Art. 1369, disposición
final del Titulo que se refiere a las obligaciones a plazo,
estatuye que "lo dicho en el Titulo IV del Libro 30. sobre
las asignaciones testamentarias a día se aplica a las con
venciones"; de lo que se desprende que debe aplicarse al
caso el inciso primero del Art. 1068 C., comprendido en el
expresado Titulo IV del Libro 30., cuya redacción es como
sigue : "LA ASIGNACION HASTA DIA CIERTO. SEA
DETERMINADO O NO, CONSTITU YE UN USUFRUC
TO A FAVOR DEL ASIGNATARIO". El asignatario es
aquí, según la ley, la Compañía del Mercado, cuya condi
ci6n jurídica queda circunscrita y en un todo equiparada a
la de un simple usufructuario, correspondiendo entonces a
la ' Naci6n, que es la otra parte contratante, la calidad bien
definida del nudo propietario, desde luego que se convino
en que el edificio y sus anexos le serían entregados a ella
sin costo alguno y en propiedad a la expiración del plazo
que se fijó. (Arts. 30. y 40. de la contrata de 1884).

La Honorable Cámara sentenciadora no hace ninguna
consideración relativa a los puntos que dejo expuestos. Y
era de esperarse que determinara la naturaleza juridica de
los contratos de 1884 y 1904; que dijera algo sobre la con
dici6n legal de los contratantes, es decir, sobre lo que sig
nifican y valen los derechos que para cada uno de ellos na
cieron de esos contratos. Sólo así puede deciidirse con cri
terio seguro un asunto de la naturaleza y trascendencia de
ést~ .

La omisión de la Honorable Cámara me obliga a repe
tir aqui lo que en primera instancia expuse, tratando esos
puntos.

Dije en mi alegato de buena prueba : "Aplicando estos
pr incipios al caso del Mercado, cuerpo cierto debido por la
Compañía a la Naci6n por virtud de un contrato a plazo fi
jo, debe notarse que la entidad mencionada adquirió, por
una concesión oficial. el derecho de gozar de los "endimien
tos o fruto« del edificio por determinado tiempo, contra 
yendo. según la ley, las obligaciones de conservarlo en su
integridad y de responder de su destrucción por un hecho
culpable suyo o por su negligencia. y por razón del contra
to, la obUgación de entregurlo al expirar el plazo que se es
tipuló, para que"la Nación consolide su derecho, adquirido
desde el día del conven'ío, con el uso y goce'del referido edi
ficio".

Más adelante contiene ese mismo alegato de buena
pr ue a estos conceptos : "Lo que antecede confirma que la
Nación adqui1'ió, desde que fué suscrita la cont?'ata de 1884,
un derecho incuestionable sobre el Mercado de la plaza de
Santa Lucía y sus rentas, derecho CUYa realización mate
rial tend ria lugar al vencerse el plazo estipulado de cua
renta años (suma de los plazos inicial y adicional consig
nados en los Arts, 30. y 40. de la contrata de 1884). En con
secuencia, al acordar los funcionarios de 1904 que las ren
tas del Mercado continuaran siendo de la Compañía por
veinte y cinco años más, prorrogables por otros quince
años (Art. 50. contrata de 1904), comprometieron de modo
efectivo rentas que desde 'antes tenian el carácter de nacio·
nales, aunque la Nación no pudiera reclamarlas sino desde
el dia en que se cumpliera el plazo fijado en la contrata de
1884, prorrogado por la escritura que autorizó el Escribano
Público don Fernando Ayala el 19 de octubre de 1887."

Lo anterior significa que la Naci6n sum6 o introdujo
a su Tesoro, por virtud del contrato de 1884, un tít.ulo legi
timo para recaudar por medio de sus funcionarios, en su
tiempo y en provecho suyo, las rentas del Mercado a par
tir del 19 de octubre de 1927, rentas que desde la fecha del
contrato quedaron caracterizadas como rentas o fondos na
cionales.

El Ej ecutivo comprometió esas rentas nacionales por
el contrato de 1904, las cuales fueron creadas y determina
das por las ta rifas respectivas, porque ya no se recaudaron,
según debieron haberlo sido, en provecho de la Nación, en
cumplimiento de lo coñvenido en la contrata de 1884, sino
en provecho de la Compañia explotadora del edificio, pri 
vando a la primera de hacer el uso legitimo que le corres-
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, ,

pondía de las fuertes sumas que rinde el negocio, sumas
que, de seguro, habrían ser vido para llena r ímperiosas ne
cesidades de la Administración Pública.

Probé de manera plena en el j uicio que desde el año
de 1927, en que el Mercado debió entregarse materialmen
te a la Nación, para que ésta disfrutara del uso y goce del
edif icio, o sea para que se fundier an en favor suyo la nuda
propiedad, que Ya tenía, Yel usufructo, que el Mercado pro
dujo rentas considerables, como lo indican los dividendos
repartidos a contar de aquel año en adelante por la Com
pañía a sus accionista s ; dividendos que no pueden estimar
se como la totalidad de las utilidades líquidas obtenidas,
pues de seguro fu eron aplicadas parte importante de estas
utilidades a los fondos de reser va, de eventualidades, u
otros análogos que la más elemental previsión obliga a
crear cuando se tra ta de explotaci ones de esta clase.

La manera cómo comprometió el Ej ecutivo las rentas
provenientes del Mercado Y producidas desde el año de
1927 en adelante, fué, como se sabe, ampliand por la con
t ra ta de 1904 el plazo total de cuarenta años f ijado en la con
trata de 1884,

Ahora bien, debe tenerse muy en cuenta, para consi
derar este asu nto , la naturaleza ju ríd ica de ese cont rato de
1884, que envuelve una concesión relativa a un servicio pú
blico, originariamente a cargo de la Administración, Y que,
por virtud de esa misma concesión se confió a una empre
sa particular.

Para calificar el contrato de 1884 como una concesión
de servicio público, me fundo en la definición que da al res
pecto el re puta do Catedrático de la Universidad de Murcia
don Recaredo Fernández de Velasco, en su obra " Los Con
tratos AdmJinistrativos" (edición de 1927). Al hacer la enu
meración de los principales contratos administrativos, ano
ta: "e) Com:esión de servicio públü:o, por el cual un part i
cular (concesionario) viene autorizado por la Admini stra
ción para desarrollar por cierto tiempo, Ya su riesgo Yven
tura, salvo pacto en contrario, un serv icio público, reci
biendo de los usua rios, como contraprestación económica,
la cant idad determinada en las oportunas tarifas. (Pá g. 4).

La prór roga de una concesión de servicio público, co
mo la contenida en el contrato celebrado en 1884 con la
Compañía del Mercado (concesiona ria), debe considerarse
siempre desde los puntos de vista de los principios cienti fi
cos del Derecho Politico Y de los valiosos intereses de la co
munidad cuya protección está encomendada al Gobierno, Y
no con ese apego esté ril a las reglas que el legislador elabo
ró con vistas a ordenar únicamente los intereses de los par
ticulares en sus relaciones contractuales. No ti enen, en
efecto, la misma significación ni la misma trascendencia,
los convenios celebrados por individuos, sea cualquiera su
categoría, Ylos convenios entre el Estado Y los particulares
que versan sobre materias de carácter público, en las que
están de por medio las necesidades del pueblo, como las
obras Y los servicios de ut ilidad general.

Traigo a cuenta estas consideraciones, que bien vale
la pena de meditarlas cuando se va a decidir un asunto co
mo el cuestionado en este juicio, porque, creyéndolo útil
para el estu dio consiguiente por parte de nuestras autori
dades j udiciales, copié en mi demanda los conceptos escri 
tos por el tratadista español señor Gómez González, que
ahora reproduzco pa ra que, como lo merecen, no pasen des
apercibidos: "los contratos administrativos no pueden pro
rrogarse sino en los casos en que exista disposición o cláu
sula que expresamente lo autorice. Lo conttario (e igual se
diga de las modificaciones no autori zada s por la Adminis
tración y no previstas en el contrato) S€1'ía un medio de
eludir las condiciones de publicidad, subas ta y demás so
lemmidades que camcte? izan la contratación administrati
va y de las cuales no es permitido prescindir, por cuanto
se haYan establecidas en garantía de los intereses públicos
y su omisión pricoría a la Administración de las »entajas
que POOl ía obtener en suceeioos contra tos", (Cita de Re
caredo Fernández de Velasco, " LOS CONTRATOS AD
MINISTRATIVOS", Pág. 159).

Esto fué precisamente lo que ocurrió con el contrato
del Mercado de fecha 1'1 de diciembre de 1904. La concesión
contenida en el primitivo de 1884, concesión de serv icio
público, fué prorrogada eludiendo la publicidad y subasta
ordenadas por nuestro Derecho Público en garantía de los
intereses salvadoreños.

A lo expuesto, que cont iene en esencia lo que he sos
tenido como tesis principa l del asunto en estudio, opone la
Honorable Cáma ra en su sentencia los conceptos que atrás
resumí y que he señalado con las letras HA", "B" Y HC".

Me refer iré a ellos por su orden.

PUNTO "A"
Los fondos naciona les están constituídos-dice la Ho-

norabel Cámara-por las rentas públicas que han ingresa
do a las cajas fiscales, y si esto no se ha efectuado, esas
rentas sólo forman parte del Tesoro Público.

Tal concepto lo deduce: Io ., de lo que dice el Dicciona
rio al explicar el significado de la palabra "fondo"; 2·, de
lo que expresa la Enciclopedia Jurídica Española r efirién
dose al uso que se hace de la expresión "fondos", y 30., de
la defini ción que de "recurso público" da el doctor don José
A. Terry en su tratado de Finan zas.

Es de advertir que nuestra Constitución Politica no se
refiere en su Art. 131 y en los anteriores del Título XI a
"fondo", sino a "fondos", en plural, expresión que tiene en
Finanzas un significado especial y propio, es decir, t écnico.

El Diccionario dice que "fondo" es el caudal o conjun
to de bienes que posee una per sona o comunidad". Y si no
distingue que del caudal o conj unto de bienes deben ex
cluirse a los llamados derechos incorporales, créditos, etc.,
que indud ablemente forman parle del pat , (monio de una
persona o comunidad, claro está que tales derechos, crédi
tos, etc., caben en el concepto de "fondo " expuesto por el
Diccionario. El contrato de 1884 contiene, sin duda, un
crédito de la Nación que recae sobre el Mercado y sus ren
ta s o f rutos civiles.

No tengo a la man o la Enciclopedia Jurídica Españo
la que cita la Honorable Cámara, pero me atengo a lo que
de ella ha copiado, que dice: "la palabra fondos se usa pa
ra designar caudales, dinero , papel moneda, etc., pertene
cientes al Tesoro Público o al babel' de una persona". La
expresión "etcétera" está indicando que la palabra "fon
dos" comprende algo más de lo que allí se enumera, y por
lo mismo, no precisa por completo la idea o concepto que
se busca y que debe prevalecer en el caso cuestionado, y
así, la cita de la En ciclopedia no puede servir para fijar
claramente el concepto técnico de la palabra "fondos".

Se copia en el fall o la definición que da el señor Terry
de "recurso público" diciendo que según él es "el caudal qae
ingresa a las cajas públicas por vir t ud de una autorización
legal". Desde luego advierto que el autor citado se refiere
al caudal que ingresa , sea hoy, mañana. dentro de un mes,
uno o m ás años; pero no dice, que exclusivamente sea recur,
so público el que ya ingresó dejando fu era de esa denomina
cíén las sumas, cantidades, caudales, etc. que van a llegar ne
cesariamente a las cajas f iscales en lo futuro y de una ma
nera periódica y continua.

Si se consulta la obra del señor Terry podrá verse que,
pocas líneas después de las palabras copiadas por la Ho
norable Cámara, reproduce dicho autor el texto del Art.
40. de la Constitución Argentina, que literalmente dice :
"Art. 40.-El Gobierno federal provee a los gastos de la
Nación con los fondos del Tesoro Naciona l, formado del
producto de derechos de importación, del de la renta o lo
cación de tie rras de propiedad nacional, de la renta de
correos, de las demás contr ibuciones que equitativa y pro
porcionalmente imponga a la población el Congreso gene
ral, y de los emprésti tos y opera ciones de crédito que de
crete el mismo Congreso para urgencias de utilidad nacio
nal".

No es de suponer que una autoridad cientí fica , como
lo es el doctor Ter ry , pueda haber pensado que todos esos
ingresos ord inarios y ext raor dinarios que señala el legis
lador de su patr ia deban estar encerrados en las cajas fis
cales para que puedan llamarse "fondos del Tesoro nacio
nal". Los que ya ingresaron serán fondos en disponibilidad,
esto es, que ya pueden gastarse o erogarse ; los que en lo
sucesivo deban ingresar, en forma periódica y continua,
indudablemente son también fondos, porque ya están de
terminados como tales y nadi e osará negar que de ellos
puede asimismo disponerse, destinándolos de antemano, o
sea antes de que lleguen a las arcas públicas, para pagar,
a medida que vayan recogiéndose, el valor de obras o ser
vicios de utilidad general, como a diario lo hacen todos los
gobiernos del mundo, empleando la conocida expresi ón "se
destina el. por ciento de las rentas de que
se reca uden a parti r de para el pago de "

Es indudable que las expres iones "dineros públicos",
"rentas públicas", "fondos públicos", "fondos nacionales",
son sinónimas y se emplean en las leyes y en las obras
científicas indi stintamente.
. Indistintamente usa también la Constitución Política
que nos rige las palabras "fondos" y "rentas", como puede
verse en la fracción 14 del Art. 68 y en los Arts. 128, 129
y 131. La simple lectura de tal es disposiciones hace com
prender que el legislador, cuando habla de fondos , como
cuando habla de rentas, se refiere a la misma cosa.

Esteban Jaramillo, ilustre autor del "Tratado de Cien
cias de la Haci enda Pública" (edición de 1930), obra que
ha sido escogida como texto para el estudio de la materia
en nuestra Universidad Nacional, dice : "Los ingresos 01'-
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dinarios constituyen lo que generalmente se conoce con el
nombre de rentas públicas, pOl su caráct e/' periódico y con
ti nuo" (Pág. 82) . El mismo autor escr ibe : "En la adminis
tración del expresado patrimonio (patrimonio público) , la
Ciencia Fiscal estudia la organización que debe darse al
manejo y recaudación de los dineuo« públicos. señalando las
normas para que aquellas funciones se desempeñen con la
mayor eficacia, equidad y economía. Y por último. en la ín
versi ón de los f ondos públicos, dicha ciencia establece los
principios fundamentales de los gastos comunes "
(Pág. 17) .

De lo que he transcrito puede deducirse que los ing1esos
ordinarios forman las rentas públicas, los wine1'os públicos,
los fondo.• públicos. Tal es ingresos or dinarios son, precisa
mente, TODOS LOS CO~[PREl\'DIDOS EN EL NU~[E

RO 30. DEL ART . 127 DE LA CONSTITUCION SALVA
DORElilA. De manera que . cuando se habla de comprome
ter renta s o f ondos públicos. o f ondos nacionales. que es lo
mismo, se trata de COl\!PRO~rETER LOS INGRESOS
COMP RENDIDOS EN EL NU.~[ERO 30. DEL ART. 127
CITADO, QUE ABARCA NO SOLO CA",TIDADES RE
CAUDADAS O INGRESADAS, SINO TAl\!BIEN RE
CAUDACIOJ:\'ES O IJ:\'GRESOS FUTUROS, que son cier
tos y se producirán con segur idad . porque los' ha estableci
do y determinado la ley.

Segú n el Art. 127 de nuest ra Constitución Política . el
Tesoro púb lico de la Xación, o lo que es 10 mismo, el E ra rio
Público, lo for man : 10.. todos los bienes muebles y raices:
20., todos sus créditos activos: 30.. todos los derechos. im
puestos y contribuciones que paguen y en lo sucesit,o paga
"el' los salra doreñoe y extranjeros.

En el número 30. del Art . t ranscrito están señalados
los ingresos pi eentee y futuros que constituyen lo que se
denomina "fondos públicos" O "fondos nacionales", es de

.cir. los dineros, rentas, caudales, derechos , impuestos con
t r íbuciones , etc . que la ley considera como partes del Tesoro
nacional.

Resulta , pues . que basta leer con cuidado el Art. 127 de
la Carta Fundamental para no extraviarse en la fijación
del concepto de "fondos nacionales", y para dar por cisrto
que tales fondos pueden ser presentes o fu turos, es decir.
que pueden estar en caja y pueden ,w esta r. sin que esto
último signifique que cambia, por dicha circunstancia, su
natu raleza y su denominación legal.

De lo dicho se desprende sin esfuerzo, que la prohibi 
ción impuesta al Poder Ejecutivo por el Art. 131, sobre
que no podrá celebrar contratas que comprometan los [on- .
do.• na cionales, sin prevía publicación de la propuesta en el
periódico of~ial y licitación pública, alude a que no podrá
comprometer dicho Poder sin los requisitos expresados, los
ingresos . sean presentes o futuros, que señala el número
30. del Art . 127 de la misma Constitución.

La misma palabra "comprometer" usada en el citado
Art. 131 está indicando con absoluta claridad que la prohi
bición de que habla el mismo Art. se refiere, de modo pre
ferente aunque no exclusivo, a f ondos f uturos, o sea a los
que toda vía no ha n ingresado a las arcas, Digo esto porque
"comprometer" significa afectar o dejar obliqado. una su
ma u otro bien cualquiera que por lo g-eneral no está toda
vía en nuestro poder para el cumplimiento de un compro
mi so previo, ;\luy comunmente se oyen las expresiones : "h~

compromet ido mi sueld o del mes entrante" : "tengo compro
metida mí cosecha de café del a ño venidero", etc .

¿Qué se propuso el legislador consti tuyente al redac
tar en la forma en que aparece el Art. 131 de la Const it u
cíón Polit ica?

La respuesta no ofrece dif icultad alguna. Se propuso
garantizar de modo eficaz la disposición de los fondos na
cional es. presentes y futuros. mediante formalidades que
estimó suficientes. Si esas formalidades no se cumplen . se
burla, se viola , se cont ra ría el pensamiento del legislador
y el cla ro espírit u de su ley.

No hay que olvidar la historia de este importantísimo
precepto del Derecho Público salvadoreño. Antes pudo Yen
derse por el Ej ecut ivo, sin formalidades prev ías y sólo me
diante una simple escr it ura, la Imprenta Nac iona l, producto
ra de rentas públicas, al Dr. Francisco Sagrini : pudo dispo
nerse también de otros valiosos intereses ' del Estado. como
seguramente lo sabrá el Honorable Tribunal a quien me
di r ijo. sin r equi sitos protectores que pudi eran estorbar a
quienes creían que la Haci enda pública era su hac ienda.
P ero quiso la buena suerte de nuestra Patria que llegara
a regir sus destinos un hombre de costumbres sencillas y
de honradez acrisolada. el General Francisco ::I[enénde~ , y
entonces se pudo comprender que la Constitución de 1883
era deficiente para or dena r la buena marcha de la Repú
blica y se convocó una Asamblea Constituyente que se reu-

nió en 1885. La Constitucíón redactada por esta Asamblea
sirv ió de modelo a la que ahora nos rige y que fu é votada
el año siguiente.

En el proyecto elaborado el 85 aparece ya el texto ín
tegro del Art. 131 de la Constitución actual, y fu é consig
nado desde entonces con el patriótico propósito de evitar
que el Ej ecuti vo no olvidara que la parte del Tesoro públi
co que se llama "fondos nacionales" no se puede enajena r.
gastar o comprometer sin formalidades que garantic en una
inversión provechosa para su propietario. el pueblo salv a-
doreño. .

F!e demostrado de un modo evidente que el concepto
que debe tenerse de "fondos públicos" o "fondos naciona
les" comprende. no sólo los dineros que se guardan en las
cajas f isca les. síno también todos aquellos que están deter
minados por la ley y que han de guardarse en esas cajas
a medida que vayan produciéndose periódicamente.

La Honorable Cámara sentenciadora sosti ene. por el
cont rario, que "las r entas públicas cuando' han. ingresado
a las cajas constituyen los fondos nacionales. y si esto no
se ha fecetuado sólo forman parte 'del Tesoro Público".
Así lo dice textualmente en su fallo.

;\Ie permit iré indicar las gravísimas consecuencias que
se derivarían pa ra nuestro país si llegara a adoptarse ese
criterio como norma de nuestra jurisprudencia.

Si los fondos nacionales son solamente las r entas que se
guardan en las arcas públicas, t endremos como lógica con
secuencia que las formalidades que establece la Constitu 
ción Politca para poder comprometerlos por medio de con
tratas, sólo observarse respecto de los dineros o cantidades
que se conserven en tales arcas. Esto equivale a sostene r
que el Ejcutivo goza de completa libertad para comprome
ter mediante simples contratas con empresas y particula
res de cualquier nacionalidad, y sin observar r equisitos
previos estorbosos. TODAS LAS RENTAS FUTURAS
DEL ESTRADO . QUE POR SER FUTURAS NO ES PO
SIBLE QUE YA EXISTAN EN LAS CAJAS, PUDIEN
DO ASI LIMITAR HASTA EL EXTRE::IIO LA CUAN
1'1A DE LOS FONDOS POR RECAUDARSE EN LO
VENIDERO.

A esto habria que añadir el peligro notorio. de tanta
gravedad como a l anterior, de que el Eiecutívo quede facul
tado para acorda r prÓ''' 'ogM indefinuiae de contratas one
rosas , en contravención al pr incipio administ rati vo uni 
versalmente aceptado de oue no deben permanecer en ma
nos de empresas o particulares los servicios públicos que
por virtud de concesiones se Iesconfían, dando lugar a que
la Adminí stración sea sust it uida de modo permanente en
sus f unciones propias por los contrat istas favorecidos , pri
vándole de celebra r nuevos contratos más económicos o
mej or concertados desde el pun to de vista del int erés so
cial.

Pudiendo el Ejecutivo comprometer sin medida, ni re
quisito previo alguno, las rentas futuras, ¿qué ser ía del
porvenir financiero de la Repúblíca? Los escasos recursos
que han creado las leyes en consideración a las necesidades
vitales del Estado, podrían ser ext inguidos, si un gobierno
que no se preocupe más que de sus exigencias y apuros y
que est ime que el porvenir es algo que está muy lej os. no
duda , olvidándose de lo que es patriotismo: en tomar el
camino que se le indi ca como medio seguro y fácil para sa
lir de difi cult ades.

Seguramente no fué tan corta la previsi ón del legisla
dor . Se propuso, sin duda, amparar en forma amplia los
intereses y valores fiscales de la Nación. en parte r epre
sentados por los dineros guardados en las cajas y, princi
palm ente, por las cantidades que de cierto han de llegar a
ellas, sea por virtud de una determinación de la ley. o p OI'
originarse de contmtas como la del Me1>xzdo. No cabe duda
de que al elabora rse las normas protectoras de los fondos
públicos se tomó en cuenta que se trataba de asegurar el
buen manejo e inversión del patrimonio de una entidad
jurídíca equipa ra da por la misma ley a las personas abso
lutamente incapaces. Ar ts, 540. 542 Y 1318, inciso 30. C.

Por otra pa rte, si consideramos la realidad sal vado
reña-que es lo que más interesa:-tendriam os. que si se
redujera la protecci ón legal exclusivamente a las cantida
des recaud adas por las ofi cinas fiscales. ser ia tan pobre y
débil esa protección que de poco o nada serviría. ¿ No sabe
mos . acaso. que siempre venciendo serios apuros se logra
pagar los sueldos asignados a empleados y fu ncionarios del
Estado ? ¿Cuá ndo podría r ealizarse una, obra pública de
aliento si para ello se espe rara ver llenas de dinero las ca
jas de la Tesórria ? Para hacer algo en benefi cio del pro
greso mater ial del país, como una captación de aguas, un
puente. un palacio postal. etc. se r ecurre, y siempre se ha
recurrido a comprometer los ingresos futuros del F isco,
que son p1 '(!cisamente. los que debm protegerse cem medi-
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das previsoras encaminadas a que esas ent radas futuras
no se afecten sin verdadero provecho general.

Est e ha sido el criteri o predominante en recientes re
soluciones de los Poderes Legislativo y Ej ecutivo, quienes
han sabido inspi rarse en los respetables intereses pat rios
y en el verdadero espiritu de las leyes fundamentales.

Para justificar que asi es, presento los ejemplares del
Diario Oficial correspondientes al 16 de junio de 1931 y al
15 de mayo de 1926. Podrá leerse en el primero el decreto
legislativo de 12 de junio de 1931, por el que se declara que
no se cumplieron las [ orm tüidadee del A rt . 131 de la Cons
tit ución al celebrarse el contrato referente a la const ruc
ción de la Red General de Carreteras de la República, en
tre el Poder Ej ecutivo y los contrat istas señores R. W.
Hebard y Co. y René Keilhau er, contrato por el cual se u
[ectan. fondos futuros del E rario Naciona l. En el segundo
ejemplar que presento consta la contrata de referencia, en
cuya cláusula VII se consigna que los fondos destinados por
el Gobierno para la realización del plan de construcción
serán el 80% de tod~s los ing resos brutos en eiectivo que
produzca el "Sen 'icio de Caminos", desti nándose igual
mente para dicho fin la totalidad de cualesquiera Otl'OS
fondos o rentas que se apliquen en lo sucesivo a reforzar
los ingresos de la actual Ley de Vialidad o a la construcción
de caminos. El más alto Poder del Estado considera, pues,
que 'siempre que se afecten o comprometan por rnsdio de
contratas los fondos nacionales, han de cumplirse previa
mente los requisitos que ordena -el Art. 131 de la Constitu
ción aún cuando tales fondos no hayan ingresado a las Ca
jas Fi scales.

El criterio del Poder Ejecutivo sobre est e particular
es idéntico. En la certificación que acompaño y que me fu é
extendida el dia seis del mes en curso por el señor Sub
secretario de Fomento, consta que el Minist erio menciona
do, de conformi dad con la ley, abrió a licitación pública el
abastecimiento diario de quince mil metros cúbicos de agua
potabl e más, para el aumento del serv icio de esta capital a
provechando las fuentes del Coro. Aparece de la misma cer
tificación que para el pago del valor total de las obras
($ 451.550.00) fu eron afectados o comprometidos a favor
de los contratista'. el '75 % de todas las Rentas de Aguas
provenientes de los impuestos y derechos establecidos y de
los que en lo sucesivo se establezcan para el 'sostenimiento
y. mejora del servicio de aguas en la ciudad de San Salvador.

Se refiere asimismo la certificación a que aludo al con
trato para la construcción de mil casas baratas. que se ee,
lebró previa licitación en la forma legal compromet iéndose
el Gobiern o a reintegrar el capital y a pagar los intereses
pactados COn Jos fondos especiales que para ese objeto se
se creen por decretos legislativos, en un plazo máximo de cin
co años, a contar de la fecha en que se firme el contrato de
construcción.

En los dos ejemplos anteriores, los compromisos con
traidos por el Gobierno se refieren a fondos futuros, no a
fondos en caja.

Por considerarlo muy oportuno para confirmar el cri
terio que el Poder Ejecutivo sostiene en un caso absoluta
mente igual al que se vent ila en est e juicio, copiaré en se
guida, con la debida autorización para ello, los párrafos per
tinentes de una brillante nota que redactó el señor Subse
cretario de Hacienda, doctor don Romeo Fortin Magaña,
de capacidades Intelectuales tan honrosamente conocidas.
Dicha nota ti ene fecha 11 de octubre de este año y sir
vió para contestar la solicitud hecha al Ej ecutivo por la

• Compañia del Muelle de Aicajutla, para que se prorrogue
por algunos años más la concesi ón otorgada a favor de la
expresada Compañía . En lo pertinente, dice la nota:

"El Estado tiene en la actualidad, sobre el Muelle de
Acaju tla derecho que no puede enajenar sin tomar en consi
deración las limitaciones que establece la Consti tución Po
litica. Bajo el aspecto de que en cualquier momento puede
hacer suyo el Muelle, mediante pago del precio, según es
tablece la contra ta que se celebró con la Compañía, el Estado
tiene derecho en condición suspensiva para adquirir el do
minio pleno; y bajo el aspecto de que en fecha f ija, sin
necesidad de ningún pago, adquirirá ese dominio pleno, el
E. tado tiene sobre el Muelle derecho a dia cierto y deter
minado. La Compañía, a su vez, ti ene sobre el Muelle, de
recho hasta día cierto y determinado, lo que const itu ye sim
ple usufructo según el Art. 1068 C. en relación con el Art.
1369 C., dando esa situación al Estado, el derecho de ena
jenar en cualquier momento la nuda propiedad que le co
rresponde, según el Art. 1065 C. en relación con el citado
Art. 1369 C."

"Lo anter ior quiere decir que el Muelle de Acaj ut la,
con las limitaciones correspondientes, está ya en el patrio
monio del Estado y que su enajenación sólo puede efectuarse

mediante los requisitos que establece el Art. 131 de la Cons
titución Política. No hay duda que la prórroga del dere
cho de usufructo que pueda otorgarse a la Compañía sería
una nueva enajenación".

No creo necesario insistir en la comprobaci ón del cri
terio que priva en los Poderes Legislativo y Ej ecutivo acer
ca del alcance que por ellos se reconoce al precepto constí
tucional del Art, 131, tan distinto al que la Honorable Cá
mara de segunda instancia hace prevalecer en su sentencia,
sin tomar en cuenta los graves peligros que de ello pueden
derivarse para el país. Lo dicho basta para el obj eto, y tam
bién para esperar que, en materia de tanta t rascendencia
en la política administrativa, llegue a fijarse una interpre
tación armónica de ese precepto por los tres Poderes del
Estado, que en esto, como en todo lo que sea legal y justo,
precisa que actúen uniform emente y sin divergencia alguna,
único medio de que no encuentre obstáculos la marcha re.
gular de la Nación.

PUNTO "B"

Trae a cuenta la Honorable Cámara en su fallo lo con
signado por la Honorable Cámara dé Tercera Instancia en
la sentencia que pronunció el 21 de febr ero de 1887, al re
solver el juicio promovido por el señor Fiscal de Hacienda
doctor don Francisco A:rriola, contra el doctor Manu el Es
teves y otros señores, sobre la nulidad de la cont ra ta 27 de
febre ro de 1884, relati va a la construcción del Mercado si
tuado en la plaza de Santa Lucía de esta ciudad. Se sienta
como una de las bases doctrinales de dicha sentencia que
"sólo forma parte de los fondos nacionales los derechas ya
causados; pero no aquellos que for man una expectativa y
que aun no han llegado a aumentar el Tesoro Nacional".

No debe olvidarse que en 1884, o sea cuando se pro
nunció ese fa llo que se hace valer por la Honorable Cámara
sentenciadora, regía la Constitución de 1883, en la que n~

aparece la disposición del Art, 131 consignado en la Cons
t.itución vigente. Sólo exist ía entonces una ley secundarla,
contenida en el Libro Catorce de la Nueva Codificación de
Leyes Patrias de 1879, cuyo tenor es el ';iguiente : "Art.
6.-Las propuestas que se hagan para una empresa cual
quiera, para la construcción de una obra en que hayan de
INVERTIRSE FONDOS NACIONAiLES, o para el arren
damiento de algún ramo de hacienda deben hacerse ante la
junta del ramo, para que examinadas y discutidas se ad
mita la más ventaj osa. En este caso se acordará su pu
blicación en el periódico oficial, excitando la concurrencia
de otros interesados, a fin de obtener la mejor propuesta".

Claramente se ve por ese texto, que en aquellos t iem
pos, la licitación pública era obligatoria en todos los casos
en que se t ra tara de INVERTIR FmmOS NACIONA
LES, es decir de gastar los dineros recaudados y guardados
en las cajas, porque es lógico que sólo se invierte el dinero
que ya se ti ene a la mano.

Ahora bien, el fundameto principal de la demanda de
nulidad que presentó el señor Fiscal de Hacienda contra
el doctor Manuel Esteves y demás concesionarios del Mer
cado, que fu é resuelta en definitiva el año de 1887, era que
en la construcción del edificio se invirt ieron fond os nacio
nales, alegándose que como tales debían considerarse los
derechos de importación de los materiales destinada. pa

Ja dicha obra, que FUERON DISPE;NSADOS POR EL
GOBIERN;O EN LA CONTRATA DE 1884.

Dependiendo únicamente de la voluntad de los conce
sionarios pedir o no pedir los materiales que se emplearían
en ' la edificación, resultaba muy eventual que los derecho.
de importación se causaran, y es precisamente por esto que
la Cámara de Tercera Instancia dijo en su sentencia, con al
gún fundamento, que para suscribirse la cont rata cuya
nulidad se pedía no era procedente la licitación, porque só
lo era en ese ti empo una expectativa que tal es derechos
pudieran producirse y "aun no habían llegado a aum entar
el Tesoro Nacional"; es decir, que no era un caso de IN
VERSIQN DE FONDDS, porque sólo 'se invierte lo que ya
está en caja.

El caso que por este juicio se ventila ES ABSOLUTA
~lENTE DISTINTO al que sirve de apoyo a la Honorable
Cámara sentenciadora, como voy a demostrarlo.

Desde el mismo día en que el Ej ecut ivo celebró con la
Compañía del Mercado la contrata de 1884, sabía o debía
saber que la Nación había adquirido un derecho perfecto
para reclamar el Mercado y recaudar las rentas que pro
duce a la expiración del plazo estipulado. Quiere decir es
te que, fatalmente, de modo cierto y seguro, el Mercado y
sus frutos debían pasar a poder de la Nación después de que
trascurriera el ti empo convenido, porque no hay plazo que
no se cumpla ni poder humano que detenga la sucesión de
~d~ .
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Si esto es así, sí la Nación era nudo propietaria del Mer
cado desde 1884 por virtud de un título legítimo e ind iscu
tible, titulo que también respalda su pleno derecho corno
dueña de los frutos O rentas del edífi cio a partir del 19
de octubre de 1927, ¿cómo sería posible aceptar el erro r ju
rídico, fundamento primordial del fallo en examen, que con
siste en considerar como simple E..XPECTATIVA lo que in
discutiblemente, fatalmente, debe ocurrir'? ¿Podrá ser lo
mismo inversión de fondos que no se han causado (caso de
la sentencia citada por la Honora ble Cámara), que compro
meter fondos respaldados por un titulo legítimo, es decir.
fondos que se van a cobrar sin tropiezo ningu no porque ya
existe la razón, fundamento, o causa legal para que los re
clame el acreedor?

"Ca usa", es, según el Diccionario de Escriche, "el ti 
t ulo en virtud del cual adquirirnos algún derecho".

La Encíclopedia de Espasa, refiriéndose al concepto
de " titulo", indica que se toma como equivalente a cau sa
jurídica de la posesión de un derecho, es decir, a la razón
jurídica en que uno se funda para legitimar la posesión de
dicho derecho, en cuanto es cosa distinta de la toma de po
sesión misma. (Tomo 62, pág. 163) .

El titulo que tiene la Nación para reclamar el Mercado
y sus rentas está constituido por la contrata de 27 de fe
brero de 1884, judicíalmente declarada válida . Tiene, por
lo mismo, una causa legal para reclamar como suyos el edi
f icio y las rentas del Mercado, del 19 de octubre de 1927 en
adelan te, rentas que se han producido, como lo demostré
en el juicio de modo pleno.

Esas rentas era n re ntas causadas, porq ue ya estaba en
el patrimonio de la Nación desde el año de 1884 el titulo le
gal que sirve de respaldo a su propietaria para recamarlas.

"Rentas causad as" no significa en Der echo 10 mismo
que "rentas recaudadas". Estas son las que ya ingresaron

,a las cajas del Fisco ; las prim eras son aquellas que van a
íngresar necesariamente a dichas cajas porqu e ya existe de
an temano la razón legal para exig irlas en su tiempo.

"Los derechos ya causados forman parte de los fondos
nacionales" dice la Honorable Cámara. Por consiguiente,
los derechos. rentas, frutos, cánones de arrendamiento, o
como quie ra llarn ár seles, provenientes del Mercado de la
plaza de Santa Lucía, ya causad os porqu e está de por me
dio desde 1884 un titulo para ser reclamados por la Nación,
deben tenerse como fondos nacionales.

E n el caso de que se trat a, no t íene solidez el argu
ment o consignado en la sentencia sobre que las rent as que
de derecho correspondia cobrar a la Nación. provenientes
del lIlercado, constituían una simple expectativa que no ha
bía llegado a aum entar el Tesoro Nacional.

El Diccionarío de la Lengua Española explica lo que
es "EXPECTATIVA", así : "Cualquier espera nza de conse
guir en adelante una cosa, si se depara la oport unidad que
se desea". Expecta t iva es, entonces, 'solamente una espe
ranza, que depende de que se depare o no una oportunidad.
Si la oportunidad no se depara, esto es, si no se presenta,
la esperanza se extingue, se pierde.

Esto mismo ocurre en las obligaciones pendientes de
de una condición, suceso futuro e incierto ; pero jamás ocu
rre en las obligaciones a plazo, porque éste ti ene que ven
cerse indefectiblemente, y el derecho que nace para
el acreedor desde el día del contrato no está sujeto a nin
guna eventualidad o incertidumbre.

E l Catedrático costarricense don Salvador Jiménez, en
su preciosa obra "Elementos de Derecho Civil y Penal de
Costa' Rica", dice : "El término se distingue de la condición
en que no suspende la obligación síno que retarda su cum
plimiento. Por eso lo que se debe a término, es debido des_
de el dia del contrato, pero no puede exigirse hasta que el
el plazo expire : mas si la obligación es condicional única 
mente, ni se debe ni se puede pedir lo prometido hasta que
la condición se cumpla". (Tomo 2'. p ág. 66) .

"La condición es una modalidad distinta del plazo, en el
cual no hay incertidumbre", dice Barros Errázuris. (Cur
so de Derecho Civil, Volumen V, pág. 178) ,

El mismo autor de la obra citada (Volumen Il, pág.
137) afi rma : "El plazo suspende la exigíbilidad de la obli
gaeión ; pero no influ ye en su exist encia, la cual queda f i
jada de un modo definitivo desde que ella ha sido contraíd a",

¿Podrá decirse, después de recordar estos pr incipios
elementales del Derecho Civil, que la obligación a plazo
contraída por la Compañía del Mercado a favo r de la Na
ción, es una !expecta tiva simplemente?

Si no es tal cosa, sino un derecho perfecto, legalm ente
reclamable, ¿no ha llegado a ser parte del Tesoro Nacional?
;.1\0 estará comprendido ese derecho en la enumeración
que hace el Art . 127 de la Constitución Política para deter-

minar lo que es el Tesoro Naci onal? La respu esta no pro
voca duda. Basta leer el artículo.

!'UXTO "C"

"Apoyada en esta interpr etación (la de que sólo for 
man parte de los fondos nacionales los derechos ya causa
des : pero no aquellas expecta ti vas que aun no han negado
a aumentar el Tesoro Nacionalj-e-dice la sente ncia- la
Cámara estima que en 1904 no podían considerarse como
fondos nacionales los impuestos que produc iría el mercado
corrst ruído en la plaza de Santa Lucía veintitrés años des
pués de aquel año. impuestos que aun no habían sido decre
tados por una ley a favor de la Nación y que en aquel enton
ces apenas constituían una lejana expectativa de rentas
nacionales".

No necesito repetir lo que ya expuse y que demuestra
hasta la evidencia que en el caso del Mercado no se trata de
expectativa de ninguna clase, y que, por 10 mismo, las ren
tas de este edificio. ciertas y seguras mientras permanezca
en pie ~. sirva para el obj eto a que 'se le destina, afectadas le
galmente a favor de la Nación. para empezar a recaudarse a
partir del 19 de octubre de 1927, están caracter izadas com5l
fondos públicos desde 1884 en que se celebró el contrato pn,
mitívo, contrato que constituye el t itulo de la Nación para : e
c1amarlas como suyas desde un día fijo, según lo convenido
con los empresarios.

Esas rentas o frutos del Mercado, ya causados, desde lue
go que eran reclamable legalm ente a su debido tiempo, no
pueden. de ninguna manera llamarse "i mpuestos", como
los califica la Honorable Cáma ra.

El Profesor Esteban Jaramillo (obra citada) define :
"Impuesto es el tributo obligatorio exigido por el Estado
a los indiv iduos. para atender a las necesidad es del servicio
público, sin tener !en cuenta compensacio nes o benefi cios es
peciales" . (Pág. 177) .

"Como ya dijimos,--eontinúa-!as tasas son las r emu
neración que el Estado percibe por los serv icios que presta
a las asociados en las empresas públicas que explota . como el
correo, el telégrafo, los ferrocarriles" , ~'-agrego yo--Ios
mercados de su per tenencia. Después añade el autor citado :
"Estos ingresos envuelven la idea de compensación o re,
tribución especial por determinados servicios, y son de ca
rácte r voluntario. pues sólo los pagan los que quieren uti
t¡¡¡7,'Ir tales servicios, '

Los comerciant es que quieren ocupar los locales del
Mercado son los que pagan hoya la Compañía el 'servicio
que ésta les presta. Si el edific io hubiera pasado a poder
de la Nación, esos comerciantes pagarían. no un impuesto.
sino una tasa.. Ya está dicho por el señor Jaramillo, el
impuesto es un tributo obligatorio que no toma en cuent a
compensacion es o beneficios para los que deben cubrirlos ;
la tasa es remun eración para el Estado por las servicios
que ofrece a los que quieren valerse de sus empresas .

Es forzoso concluir. despu és de lo dicho. que el :llerca
do nunca va a producir impuestos, aun estando en poder
de la Nación. y por lo mismo. no era posible, ni tampoco
precisaba, que fueran decretados previam ent e tales im
puestos por la ley. como lo estima indispensable la Hono
rable Cámara para que las rentas del :llercado se conside
ren en el carácter de fondos públicos y no sean apenas "una
lejana expectativa de rentas nacionales".

El Arl. 6 de nuestra Const itución dice que "no pueden
imponers e cont ribuciones sino en virtud de una ley y para
el servicio público".

Las tasas, como es bien sabido, 'se fijan por medio de
tarifas. Así t enemos las tarifas oficiales de teléfonos. de
telégrafos, de correos, r tendríamos la tarifa del mercado .

PlJ"},'TO "D"

La Honorable Cámara dice en su fallo que "en el su
puesto de que debieron observarse. en la celebración de la
referida contrata de 1904, las formalidades prescritas por
el Art. 131 de la Constitucíón. y que no se cumplieron, tal
omisión produce nulidad abso.uta de dicha contrata por ha
berse infringido una disposición prohibit iva que trae esa
consecuencia, Art. 10 C" y además porque las leyes cons
t it ucionales , según la autorizada opinién del ilustre juris
consulto doctor don Savador Valenzuela, son de orden pú
blico y habiendo objeto ilicito en la contravención al Dere
cho Público salvadoreño, la inobser vancia de aquel precepto
constitucional acarrea también la nulidad absoluta del con
trato. Arts, 1.333 r 1.552 C".

Ya me referí al pricipio de este alegato, a lo que ex
presa el párrafo an terior, demostrando que el supuesto que
se hace de que debieron observarse en la contrata de 1904
las formalidades constitucionales no es una simple hipótesis.
y que, por lo mismo es aplicable al caso de autos la doctrina
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desarrollada por I tribunal sobre que procede declarar la
nulidad de la contrata aludida.

La Honorable Cámara, a continuación del párrafo co
piado, dice: "pero este vicio no puede ser declarado de ofi
cio por este tribunal porque no aparece de man ifsesto en
dicha contrata, habiendo te nido que rendir prueba para jus
t ficarlo el apoderado de la parte deman dante" .

Era !le esperarse que la Honorable Cámara dije ra en
su fallo las razones en que funda su afirmación de que no
apa rece de manifiesto en la contrata de 1904 el vicio que la
invalida. Debió haberlo dicho, porque en mi carácter de
apoderado de la parte actora expuse muchos argumentos
para demostrar que se palpa, a la sola lectura 'de la con
trata, el vicio que .la anula, consrsteute en la falta de lici
tación. formalidad que prescribe nuestro Derecho Público,
yesos argumentos a que aludo no fueren siquiera mencío
nados en la sentencia, ni menos aún se demostró <we era n
insuf icientes o del todo inaceptaebles.

Para no fatigar mucho la atención del ilust rado tri.
bunal que va a decidir en def initiva este asunto. me permi
t iré resumir aquí las principales razones que expuse en mi
alegato de buena prueba para demostrar que del propio tex
t o de la contrata de 1904 se desprende lógicamente que no se
cumplió, al sucribirla, lo preceptuado en el Art. 131 .de la
Constitución, que impone formalidades previas para esta cla
se de contratacíons, que no Se pueden dispensar. círcunstan
cia que origina la nulidad absoluta de que está viciada esa
cont rata.

l '-En el encabezamiento de la misma se lee que las
partes "han convenido en el siguiente contrato adicional al
de 27 de ~ebrero de 1884". Si as í fué celebrado, como adi
cional, es evidente que no medió licitación ning una para
suscribirlo, porque es absurdo suponer siquiera que pueda
caber el procedimiento previo de la licitación cuando de lo
que se trata es sólo de agregar algo a un convenio ante
r ior por las mismas partes que lo concert a ron.
. 2'-·El Art. 5' de la contrata de 1904 contiene una pró
rroga del plazo fijado en los Arts. 3' y 4" de la contrata de
1884. Esta prórroga de la concesión a favor de la Como
pañía no pudo originarse sino de un arreglo directo cele
brado por ella y el Ejecutivo, siendo también absurdo su
poner que los contratantes hayan pensado en la licitación
pública para concertar dicha prórroga de plazo.

3'-8e fijó en la contrata de 1904 (.'1.1'1. 6') la suma dee50,000 como valor o precio de la nueva concesión que esa
contrata contiene. La forma de pago de la expresada suma
y lo que se convino para su devolución por el Gobierno a
la Compañia, en caso de que la Asamblea improbara el
contrato, están demostrando a las claras que hubo un acuer
do directa mente formulado entre el Eje::utivo y la empre
sa, sin que precediera licitación o subasta pública.

4'-El Art. 5' de la contrata de 1884 impone al Eje
cut ivo la obligación de no permitir que fuera corrstru ído en
esta ciudad otro mercado que compitiera con el de la Como
pañía. Si debía respetarse este compromiso. ¿ es posible
creer que el Ejecutivo acordó abrir una licitación referen
te al nuevo mercado, en la que podría triunfar un tercero?
De todo lo dicho 'se deduce lógicamente que no hubo
ni pudo haber licitación previa, como lo ord ena el Art. 131
de la Lev Fundamental, en la celebración de la contrata de
1904. .

El vicio de nulidad absoluta de que está afectada con
srste precisamente en esa omisión, en esa t ransgresión de
la ley constitucional, que se palpa al sólo ldzr el texto de
la cont ra ta . es decir que aparece en ella de manifiesto.

Se entiende que una nulidad aparece de manifiesto--dL
ce Barros Err ázur.s-c-t'cuando basta leer el documento pa
ra establecer su nulidad, sin necesidad de acudir a otros
documentos o comprobaciones". (Curso de Derecho Civil,
Volumen Il, pág. 287). ,

Naturalmente, quien va a establecer la nulidad es una
persona que conoce la ley en todo su 'significado y alcance.
Así , en el caso del Mercado, se comprometen por la contrata
de 1904 fondos nacionales, y sabiéndose lo que son tales
fond os. se ve muy claro que se afectan o compro meten a
favor de la Compañia por muchos años, de lo que se inf iere
que las formalidades constituciona les no podían en modo
alguno omitirse , por se r esenciales para la validez de esta
clase de contratas.

Para concluir esta materia 'sólo agregaré dos palabras
en relación con lo que dice la Honorable Cámara sobre que
tuve necesidad de rendir prueba pa ra justificar el vicio
de nulidad de la contrata de 1904.

Solamente por defender con mayor celo los valiosos
intereses públicos que se me han confiado. pedí que se pro .
cediera al registro del " Diario Oficial", para ver si se pu
blicaron en él las bases de licitación pre via de la contrat a
de 1904, algún aviso sobre lo mismo, alguna propuesta, al

guna ampliación de plazo de la subasta, etc. Y sobre este
punto consigné en mi alegato de buena prueba 100s concep
tos que dicen : "Pude omitir, sin peligro para los intereses
que defiendo, la revisión o registro del "Diário Oficial" he
cho por el señor Minist ro de Gobernación, a excitativa del
señor J uez, cuyo objeto f ué dejar constancia auténtica en
los autos de que no medió licitación ni publicación de ningu
na propuesta al suscribirse la contrata de 1904. Y digo que
pude omitir la práctica de esa diligencia por que en el tenor
literal de ese contrato aparece de manifiesto el vicio original
que lo invalida, como voy a demostrarlo en seguida".

El hecho de haberse practicado esa diligencia a solici
t ud mía, ¿"significará que deja de aparecer de manifiesto
en la contrata de 1904 el vicio original que la invalida?

La declaratoria de nulidad absoluta de un contrato co
mo éste es de Derecho Público , como lo reconocs el hono
rabIe t riliunal que sentenció, y es obligación ineludible de
los j ueces declararla de oficio, cuando , como en este caso,
aparece de man ifiesto.

PliNTO hE"

Sostiene la Honorable Cámara en su fallo que no puede
la N;ación alegar la nulidad de la contrata por medio de 'Su
representante, porque le es tá prohibido hacerlo en virtud
de ser una de las partes contratantes. Art. 1553 C.

El respetable tribunal sentenciador no examinó los
argumentos que aduje en el alegato de contestación de agra,
víos que le fué presentado por mi, relativos a este impor
tante punto.

Debo, por lo mismo, referirme de nuevo a las razones
en que me fundo para estimar que la Nación puede muy
bien pedir la nulidad de que trata este juicio, para que tao
les razones 'se tomen en cuenta como es debido, se anali
cen y se decida 'si son o no fundadas.

En el alegato citado me expreso así :
"Aun a riesgo de repetir argumentos presentados am:

pliamente en mi alegato de buena prueba, creo necesario
reiterar mi afirmación de que la gestión de los funciona
rios públicos es esencialmente una gestión de mandato.
Asi lo dice terminantemente el Ar t. 2' de nuestra Const i
tución Política. Y es doctr ina jurídica universalmente
aceptada la de que NO ES ACTO DEL ;\IAN DA,¡.,,\TE LO
QUE EL MANDATARIO EJECUTA EXCEDIE:-<DO SUS
PODERES (inciso i- del Art. 1920 C.) Es indiscutible,
pues, que. en tal caso, el mandante puede repudiar el acto in,
debido de 'su mandatario, negándol e la ratificación, que es
la única forma de validarlo (inciso 2' del mismo A1"t. 1920 C) .
Queda también f uera de duda que tal acto puede el mandan.
te reclamarlo como nulo. ya que no puede Engendrarle obli
gación cuando fueron precisamente contrarios los té rminos
del mandato encomendado",

" Esta misma doctrina debe aplica rse tratándose de la
Nación . Obligada por sus condiciones peculia res de perso
na moral a no poder gestionar por sí misma, determina en
sus leyes los poderes que da a sus delegados. que son los
funcionarios públicos. De manera muy especial establece
deberes y atribuciones a estos mandatarios suyos en la
Constitución Política, marcándoles asi en su Lev Funda
mental de Derecho Público la amplitud y los limites de su
actividad, como instrucciones precisas reguladoras del man.
dato. El funcionario que se aparte de ellas, y muy espe
cialmente de las prohi biciones establecidas, no cumple su
mandato. 'sino que lo elude : no realiza acto de re presenta
ción. sino acto simple de agente oficioso, que sólo podría
validar una ratificación posterior. Pero ésta, ni ha venido
en el caso del Mercado, ni podría venir por ser el requisito
eludido precisamente de carácter previo a la contrata cele
brada. no siendo posible redimir a ésta de la falta de cum
plimiento de una exigencia legal , la de la licitación pública,
QUE NECESARWfF.:\TE DEBIO PRECEDERLE. Art.
131 C. P."

"No es adm isible que pueda dudarse siquiera del ca
rácter prohibitivo de la dispos ición legal que acabo de ci
ta r, en cuanto trata áe prevenir toda posibilidad de con
tratar comprometiendo fondos nacionales sin los requisitos
dc publicación de la propuesta oficia l y licitación pública".

"La conclusión legitima de los argumentos legales an
teriores es la de que la NA,CION 1\0 PUEDE CONSIDE·
RAR COMO ACTO SUYO EL REALIZADO POR EL PO,
DER EJ ECUTIYO AL CELEBRAR LA COXTRATA
DE 1904 E N QUE SE Ol\fITIO LA LIBRE C01\CURREN
CIA DE LICITADORES Y LA PUBLICA,CION DE LA
PROPUESTA OFICIAL. Puede, pues, legit imamente, re
pudiar ese acto, NEGA,1'mO SU RATI FICACION a los f un
cionarios que lo realizaron convirtiéndose en meros agen
tes oficiosos ; y más todav ía: tal ratifi cación no puede nun
ca concederla, PUES NO HAY PODER DEL ESTADO
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QUE TENGA EN SUS FACULT:ADES EN,UMERl\DAS
EN LA CONSTITUCION POLITICA LA DE SUBSANAR
EN CONTRATAS ADMImSTRAil'IVAS EL VICIO DE
HABERLAS CELEBRADO' CONTItA PROHIBICIONES
CONSTITUCIONALES EXPRESAS, Haber establecido
esa puerta de escape para eludir disposiciones constitucio
nales, equivaldría a borrar de una plumada todo lo legislado
sobre tales contratas en la Corrstitución de la República.
Pero, afortunadamente, lo que ocurre es lo contrario. El
vicio de los contratos administrativos celebrados contra eXI
gencias expresas de la Corrstitución es de objeto ilícito
(Art, 1333 C.) y constituye nulidad absoluta (Art. 1552 C.).
Tal nulidad puede ser alegada por la Nación, que no puede
estimarse como parte en una contrata que no es acto suyo,
por haber sido celebrada por un mandatario que se apartó
de prohibiciones explicitas del mandato, consignadas pre
cisamente en la más conocida y la más obligatoria de todas
las leyes: en la Constitución Política que nos rige".

Da valiosísimo apoyo a lo que en los párrafos anteriores
he expuesto, lo que dice Giorgi en su conocida y prestigiada
obra "TEORlA DE LAS OBLIGACIONES".

En la página 108 del Volumen 1lI, indica:
"Para que una persona moral erigida en persona jurí

dica pueda contratar válidamente, se requieren tres condi
ciones:

"Que ',sea erigida, o sea reconocida legalmente ;
"Que observe las reglas impuestas a todas las entidades

morales para ciertas especies de adquis iciones, requeridas por
razón de orden público;

"QUE RE;SPETE EL SISTEMA TUTELAR IMPUES
TO POR LA LEY, SOMETLENDOSE A' LAS FORMALI
DADES DE AUTORIZACION INDISPID\"S.ABLES PARA
LA VALIDEZ DEL CONTRATO". .

Refiri éndose a la tercera condición, que es la que inte
resa más por relacionarse con el asunto en estudio, dice el

< autor citado:
"Finalmente, la tercera condición necesaria para la va

lidez de los contratos de las personas jurídicas respecto a
su capacidad, es la observancia de todas las prescripciones
particulares que se hallen en las leyes especiales, en sus
reglamentos y estatutos". Y agrega poco después : "Otras
prohibiciones, por el contrario, son de carácter tutelar y
y constituyen un sistema de autorizaciones y aprobaciones
requeridas en defensa, no del orden público sino de la
entidad moral misma ' y en su exclusivo interés;
sobre poco más o menos como el menor, el interdicto, el in
habilitado y la muj er casada están defendidos con la pro
hibición de obligarse válidamente por contrato, sin la au
torización ya del padre, del tutor, del marido, del consejo
de familia o del Tribunal. Es un sistema de tutela que no
quita enteramente la capacidad para ciertos contratos, pe
ro que la hace imperfecta, porque la somete a ser integrada
mediant e las autorizaciones del poder tutelar o las actúa
mediante ciertas formalidades y precaucioaes sin los cua
les el contrato no S2 hace perfecto.....

Sólo debo agregar ahora que, según las palabras tex
tuales del poder donde consta la representación que se me
confió, intervengo en este asunto como apoderado especial
de la Nación.
PUN-;I'O "F"

Otra de las doctrinas expuestas en el fallo de que he
recurrido es la contenida ' en el párrafo que dice : "Tam
bién hay que observar que en el presente caso el ministerio
público no puede alegar la nulidad de las expresadas cont ra
tas por cuanto los frsca les de Hacienda doctores Salomón
González y José León Víllegas intervinie ron en aquellos
actos elevando a escritura pública, respectivamente, las
contratas de 14 de diciembre de 1904 y 29 de marzo de 1910".

Si, como se afirma por la Honorable Cámara, no puede
pedir la nulidad de la contrata de 1904 la Nación por medio
de su representante, ni el ministerio público, ni el Gobierno,
ni pueden los tribunales declararla de oficio, entonces ¿de
qué sirve que las leyes la hayan establecido si no puede
ser obtenida su declaratoria por ningún medio? Si nadie
está autorizado para pedir esa nulidad ¿qué eficacia podrá
tener ya la protección tutelar que debe prestarse a los sa
grados intereses de la Nación, entidad moral equiparada
por la ley a 'quienes no pueden administrar lo suyo?

Aludiendo a las escrituras arriba citadas, .tengo que
decir: la primera escritura , que contiene el texto de la con
trata de 1904, no redime a ésta del vicio original de que tal
contrata adolece, por mucho que haya intervenido en ella
el señor fiscal de Hacienda. Si esa contrata es nula, como
queda atrás demostrado, nula será también dicha eSCritura,
porque el defecto de origen de aquella no puede por ningún
medio subsanarse, Lo que por vicios intrínsecos no pro
duce efectos legales de ninguna clase, no se valida por for-

malidades posteriores, cualesquiera que éstas sean, Y con
sistiendo el vicio de la contrata de 1904 en la omisión de
formalidades previas de orden const itucional, la círcuns
tancia de elevar a escritura pública dicha contrata no Ilena,
ni puede llenar, la omisión cometida, por su carácter mis
mo de formalidad previa.

A¡parece agregado al incidente de apelación un ejem
plar del "Diario Oficial", número 126 del Tomo 20, que fué
presentado por mi, en el cual se publicó la sentencia dicta
da por la Honorable Cámara de Tercera Instancia con fe
cha 29 de mayo de 1886, en el juicio ordinario de nulidad
promovido por el fiscal de Hacienda contra el doctor han
cisco Sagrini, para que se declare nula la venta que el Eje
cutivo hizo de la Imprenta Nacional al expresado señor Sa
grini. AHí podrá verse que se declaró la nulidad de la con
trata respectiva, y, como una lógica consecuencia, la nuli
dad de la escritura pública que la conte nía.

Aludo ahora a la segunda escritura en que intervino
el señor fiscal de Hacienda doctor Villegas, y expongo:
que la contrata suscríta por el Gobierno y la Compañía del
Mercado de fecha 29 de marzo de 1910, está en un todo vin
culada a las dos anteriores en cuanto a su duración o plazo,
y si la primera expiró el 19 de octubre de 1927, y la segun
da es nula, forzosamente la de 1910 no puede queda r en pie,
por lo cual, la escritura que la contie ne sigue la misma
suerte.

PUNTOS "G" y "H"

De todo lo expuesto trás en este alegato al tratar de
los puntos que sirven de base a la sentencia suplicada, se
desprende que era indisperrsable en absoluto para que el
Poder Ejecutivo y la Compañía del Mercado de San Salva
dor pudieron celebrar válidamente la contrata de 14 de di
ciembre de 1904, que de modo previo se llevaran a cabo la
publicación de la propuesta respect iva en el periódico oficial
y la licitación pública, desde luego que por tal contrata se
comprometieron fondos nacionales. .

No habiendo procedido en esta forma los fu ncionarios
encargados de llenar esos requisitos consti tucionales, ac
tuaron fuera del mandato que protestaron cumplir, clara
mente limitado por los preceptos de nuestra legislación,
Arts. 2 de la Constitución Política, 1891 y 1920 C.

Es también una consecuencia necesaria de lo que apa
rece ampliamente demostrado en este escrito, que la contra
ta de 29 de marzo de 1910, celebrada por el Gobierno y la
Compañía del Mercado como adicional a las dos preceden
tes de 1884 y 1904, ha caducado y debe declararse así, ya
que por el Art. 4- de la misma, su vigencia está vinculada
a la de las otras dos, y si una de ellas es de plazo vencido
y la otra no tiene valor legal ninguno, es evidente que la
caducidad alegada se apoya en, una base f irme.

ALGUNAS CO;NSIDERA,CIONES FIN~ES

Ni en la demanda que presenté ante el J uzgado Gene.
ral de Hacienda, ni en ninguno de mis alegatos, he dicho
una palabra sobre los motivos que han mediado para enta
blar este juicio. Consideré que, por tratarse de un asunto
de mero derecho, debía limitarme a hacer valer los precep
tos de nuestras leyes, que amparan, a mi modo de ver en
toda su amplitud, la acción promovida por la Nación sal
vadoreña .

Estando ya el proceso en conocimiento del ilust rado
y honorable tribunal que va a decidir en forma definitiva,
creo llegada la oportunidad de exponer en estas líneas fi
na les de mi último alegato algunas consideracíones que
espero sean apreciadas, dada la trascendencia que encierra
la materia sobre que va a resolverse ,

Se guarda en los archivos oñciales un legajo que asom
bra por su volumen y que contiene las innumerables quejas
y reclamos hechos por los comerciantes que ocupan lo>; mer
cados que explota todavia la Compañía demandada, quejas y
reclamos de que han conocido la~mblea Nacional, el Mi
nisterio de Gobernación, la Direción General de Sanidad,
la Corporación Municipal y otras autoridades más. Nin
gún resultado práctico se logró por los interesados, no obs
tante el celo y buena voluntad de los fun cionarios encarga
dos de amparar sus justas inconform idades con la actitud
y procederes de la Compañía. A,1lí están esos papeles en
los anaqueles del olvido, polvorientos, pero SOn siempre la
materialización de inquietudes sufridas, de penalídades qu,e
todavía se padecen.

Recuerdo la actitud enérgica del señor Ministro del In
terior frente a la Compañía, en la Administración del se
ñor Presidente Dr. Dn. Pio Romero Bosque, y recuerdo tam
bién que esa noble firmeza se mantuvo después, cuando lle
gó al Poder el señor don Arturo Araujo.

Fué precisamente en ese tiempo que se pensó por pri
mera vez en entablar la acción judicial correspondiente
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e ntra la empresa de los mercados . Representaba entonces
los intereses econ6micos de la Nación el doctor don Ricar
do Adán Funes, como Fiscal de Hacienda, y en ese carác
ter, cumpliendo instrucciones del Gobierno, otorgó ante
los oficios del notario doctor don Rafael Viana, con fecha
diez y ocho de noviembre de mil novecientos treinta y uno
un poder especial a favor del doctor don Samuel Valenzuela,
para que en nombre del Gobierno de la República procedie
ra conforme a derecho contra la Compañía, la que, como
dice ese poder, "no ha cumplido con las estipulaciones con
signadas en los respectivos contratos".

No se inici6 entonces ningún juicio para el indicado
objeto; pero siguió vivo el propósito de llegar a tal fin, y
ha tocado a la actual Administraci6n, que 'sabe velar por
los intereses nacionales, seguir el camino que desde antes
se señalaba; y no ha habido un momento de duda en cuanto
a promover la acci6n judicial correspondiente, por tenerse
muy en cuenta que en el año venidero de 1934 concluye el
término que fija la ley para la prescripción de la nulidad
absoluta que vicia la contrata de 1904, siendo de todo pun
to preciso interrumpirla, si de verdad hay, como es seguro,
el anhelo de servir y amparar los justos derechos de la Na
ción.

El clamor público y el convencimiento pleno de las au
toridades de que la Compañia, que tiene a su cargo un im
portante servicio de utilidad general, no llena su función
como está obligada por los contratos cuya vigencia sostie
ne, es patente y se exterioriza todos los días,

¿ Qué más podrá decirse sobre lo que afi rman las írrs
peeciones sanitarias hecñas en los mercados ? ¿Qué falta
que agregar a lo que han repetido en mil tonos los perié
dices de esta capital sobre la condición de esos edíñcíos,

donde se aglomera una muchedumbre que busca afanosa los
medios de ganarse la vida?

Por otra parte, no es posible dejar de decir lo que ro
dos repiten : la Compañia del Mercado está formada por
accionistas en 'su mayoría extranjeros, muchos de los cua
les no viven en El Salvador. Estos tienen un recurso segu
ro proveniente del negocio, y la fuente de ese negocio está
en la dura lucha de nuestros pequeños comerciantes, quie
nes ven que el producto de sus privaciones se va a otros
países a llenar necesidades que, si son respetables desde el
punto de vísta humanítario, no deben prevalecer ante las
miserias. econ6mícas que aquí se padecen.

No debo seguir poniendo de relíeve las muchas razo
ne, que existen para que el asunto que va a decirdirse sin
más recurso sea resuelto como lo demandan la ley y el pa
triotismo. Queda la última palabra a los ilustres jueces
que íntegran el tribunal.

Como representante de la Nací6n en estos momentos,
espero confiado en que sabrá corresponder a lo que ansían
casi todos los salvadoreños : un fallo revocatorio de la sen
tencia pronunciada por la Honorable Cámara de Segunda
Instancia, que comprenda además todos los puntos que en
su parte petitoria expresa la demanda entablada y ia con
dena de la Compañía en las costas procedentes.

Pido se ordene la agregació n al incidente de súplica de
los documentos que acompaño con este alegato, CIta ndo en
forma legal al apoderado de la Compañía demandada.

San Salvador, quince de diciembre de mil novecientos
treinta y tres.

Hermógenes AIvarado, h.
A(bogado.

El Mercado de Gafé en Nuevo York
Han llegado pocas ofertas de Centro Am éríca y MéxiGO

Lavado de la. clase $ 11.00 el quintal.
Lavado de 2a. clase $ 10.00 el quintal.
Corriente.... .. .. .. .. $ 9.1,4 el quintal.
Mercado de New York Precios al por mayor

A la Secretaría de Relaciones ~xteriores ha llegado el in
forme que el señor Cónsul General de El Salvador en
Nueva York, envía periódicamente para dar a conocer
el movimiento mercantil del café en aquel mercado. A
continuación reproducimos los datos llegados última
mente. Dicen así:

Los precios nominales del café salvadoreño en la plaza de
New York, durante la semana que termin6 el 16 del
corriente, fueron los siguientes:

10.114
07. 1/4

COMESTIBLES:
Trigo rojo No. 2 por fanega .
Maíz, por fa negas ..
Harina por barril de 196 libras .. . ,
Azúcar refinada por libra. .. . . .
Azúcar en bruto por libra . . . . . ...

.... $ 1.02. 1/ 8

.. ..$ 63.1/4

.. ..$ 6.30

.... $ 04.40

.. . .$ 03.23

TE XTIL :
Seda doble (13-15) por libra $ 1.47. 1/ 2
Algodón por libra $ 10.20
MISCELANEAS:
Cueros, por libra ..... . . ..... $
Gasolina, por galón.. .... .. ..$

Condición Mundial :-Lo único que está entorpeciendo la
marcha ascendente de los negocios, es la dificultad que
encuentran los Gobiernos en estabilizar sus monedas;
problema difícil de resolver, por ser tan encontrados los
inter eses de cada país, sin embargo se cree, que pronto
lleguen a un acuerdo por medio del cual reajusten de
una manera gradual esta condición.

Bolsa:-Por el momento la Bolsa de valores de New York,
se rige más bien por rumores o promesas, que por cosas
reales. .

Oiertas de Café:-De Centro América y México han ne
gado muy pocas ofertas de café y las que han venido
son de calidad superior solamente .

Propiedades del azúcar

El consumo que la humanidad hace
del azúcar demuestra prácticamente

las ventajas y su valor estimulante

o granulado blanco y duro, según las
formas en que se expende, ya proce
da de caña de azúcar, de ralees de re
molacha, de zanahoria, pastinaca, na
bo, etc., o de sorgo, maíz, etc., no deja.
de ser azúcar el nuevo producto en el
estado de jarabe que en este procedi-

El uso del azúcar es uno de los más miento se obtiene, pues es el mismo a
combatidos y aconsejados por los médi- zúcar disuelto en una mínima propor
coso El consumo que la humanidad hace ci6n de agua, lo cual no impide la ma
de él, demuestra práctícamente las ven- yor parte de sus aplicaciones y por con
tajas y su valor estimulante. siguiente alcanza todo su valor. Ade-

Todos conocemos por experiencía pro- más, para los pocos en que su poten
pia hasta qué punto el azúcar excita y cia edulcorante fuera deficiente, basta
estimula nuestro paladar. Es, además, ría con añadirle la pequeña cantidad de
un valioso alimento ealorífíco muy ne- azúcar que le falta para llegar a la
cesario para nuestro organismo en los graduación total y, aun así, la econo
fuertes trabajos físicos. "Tan excepcio- mia resultaría siempre ímportante.
nales cualidades lo han colocado. en el
corto número de los alimentos clasífi- Las instituciones agrícolas de inves-
cados cerno de primera necesidad. tigaci6n científica y práctica que el go-

Hemos de advertir que si bien con la bierno de los Estados Unidos de Amé
palabra "azúcar" vulgarmente se en-¡ rica sostiene para fomento de la agri
tiende la sacarosa propiamente dicha, cult ura hace años que venían trabajan
compuesto hidrocarbonado cristalizado do para lograr un procedimiento que a

la vez que de éxito seguro fue ra bas
tante sencillo para poder ser adopta do
en el uso doméstico.

Este proceso ha quedado definitiva
mente resuelto y su empleo tiende a
propagarse cada día más, sobre todo en
tre los que cultivan la remolacha azu
carera con destino a las fábricas de a
zúcar y de alcohol.

Teniendo en cuenta lo reducido de la
materia utilizada como azúcar COn re
laci6n a la masa total de la vegetación
necesaria para producirla, la ventaja e
con6mica debe entenderse en aquellos
casos en que sea posible el aprovecha
miento' de todos los residuos como ho
jas, recortes, pulpa desazucarada, etc.,
todo lo cual sirve como alimento para
toda clase de ganado, volateria, etc.
De "Diario de Centro América".

FARMACIAS DE TURNO

"Americana", "La Unión" e "Halo
Salvadoreña". .
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LA MEDICINA ENTRE LOS INCAS
EL GRANDE Y UNICO REMEDIO CONTRA LAS FIEBRES PALUDICAS y

MALIGN AS FUE CONOCIDO EN EL MUN DO POR LA REVELACION
QUE LOS INDIOS HICIERON DE LAS PROPIEDADES DE LA QUINA

E N el imperio .d~ .los !ncas, lo~ c?~anderos~ com? todos sus
colegas de civilizaciones primitívas, hacían dimanar sus
conocimientos médicos del carácter esencial de los fe
nómenos mórbidos, basando la terapéutica en el estudio
de las propiedades de los vegetales.

Despojando a la medicina de aquellos tiempos y que es la
que aún practican los indios, de las preocupaciones y
aparato escénico que la rodean, se advierte que poseian
principios básicos de suma importancia.

Los amantes quechuas y los yatiyis colIas, conocian el mé
todo homeopático, fundado en la fuerza reactiva de los
semejantes en la disminución de las dosis y eficacia del
remedio único; se hallaban familiarizados con el em
pleo de drogas como la coca, la ipecacuana, la copaiba,
el azufre y tónicos amargos como agentes terapéuticos
de primer orden.

El grande y único remedio contra las fiebres palúdicas y
malignas fué conocido en el mundo por la revelación que
los indios hicieron de las propiedades de la quina.

Vicente Fidel López, dice con gran razón, que la antigüedad
no ha conocido más que dos escuelas esencialmente clá
sicas: la de Hipócrates y la de los quechuas.

Asimismo poseian conocimientos de anatomía y cirugía, si
quiera fueran generales. Dedúcese ello de la casi perfec
ta preparación de las momias, que deja suponer cons-

cíente utilización de procedimientos asépticos y anti
sépticos, que tanto entre los egipcios como entre los co
lIas y quechuas han quedado en secreto.

Cráneos encontrados en antiguas sepulturas demuestran
que los yatiyis sabian provocar en ellos deformaciones
óseas, y comprueban también que sabian emplear con
rara habilidad y corrección el sistema de la trepana
ción, no obstante la imperfección del instrumental ope
ratorio que debian poseer.

Rezago de tal sistema debe ser el que actualmente aplican
los indios del Altiplano para curar los corderos ataca
dos de la enfermedad del torneo , trepanándoles el crá
neo y extrayéndoles con mucho cuidado del interior
ciertas materias extrañas, a las que ellos atribuyen la
causa de la enfermedad .

El Padre Cobo, que escribió en los primeros tiempos del
poderio colonial, corrobora la innegable competencia
de los indios curanderos y dice: "En lo que comúnmente
acertaban era en cura r heridas, para las cuales cono
cían yerbas de extraordinarias y muy grandes virtudes".

En el presente, los indios siguen practicando curas por me
dio de yuyos de ellos conocidos. Hacen reducciones y t ra
tan fracturas con singular maestria, y con emplastos de
yerbas sobre las partes enfermas completan las curacio
nes.

Excitativa a los Funcionarios Públicos
Dirigimos estas palabras a los señores Directores Generales Gobernadores Políticos

Alcaldes Municipales, Presidentes de Juntas de Educaclón Juntas de Aguas d;
Caminos. de Fomento, Directores de Policía , Directores y'maestros de escu~las
Directores d~ Centros de Benefic encia, Sociedades propulsoras de la cultura y b
riqueza naeioual, etc.:

"Le República", ~uplemento del "Diario Oficial", es u!'- órgano creado para explicar:
comentar, mterpretar y defender los actos oficlales--siempre que así se j uz
pe Deceurio.-7 exponer el aiter10 del Supremo Gobierno en Jo que a su se
tuación se refiere, dando la raZÓn por la cual Be adopta determinada Hnea de
conduela r DO otra diferente.

Así también, "r;.a República", ~ ~n .el deber de revelar '1 comentar las dísposielo
n~ medl,!!a! previsoras, ínteíat ívas, obras de progreso, en fin, todo acto que
de. o esté Uamado a dar, provechosos resultados para la generalidad, ya sea
por esfuerzo del funcionario público o por cooperación ciudadana.

Con este fin. 1. Dirección de "La República", excita encarecidamente a todos los
funcionarios que actualmente laboran en el Estado, se dignen enviar noticia
de las obras que realicen, conforme lo dejamos delineado, para comentarlas
debidamente. pues las columnas de este órgano están en lo exclusivo destin a.
das a esa labor, y su misión 'es de estímulo, de apoyo y propaganda para los
actos meritorios de la Administración presente.

No importa cómo sea de modesta la labor, cómo sea de humilde la apariencia de la
obra que se lleve a cabo, siempre habrá en eUa un fondo moral y un ejemplo
que exaltar para compensación del esfuerzo y persuaei én de los demás.

Rogamos, pues, a todos los funcionarios aludidos, tomarse la molesti a de darnos avi
60 frecuente de sus buenos actos, para tener nosotros la oportunidad de CO'

laborar de la mejor manera en la realización de 8US esfuerzos, ya que es e
K nuestro cometido, partiendo, por eu puesto , de la base del mérito y la
Justicia de la actuación.

DECALOGO DEL ESCOLAR

l '-Tendré siempre presente en la
vida escolar y de ciudadano, que todo
daño causado a mi cuerpo es un robo
hecho a la sociedad; quiere, pues, cre
cer bueno, sano y robusto.

2'-Buena regla para la salud es la
de mantenerse limpio; el agua y el ja
bón serán los amigos a los cuales re
curríré siempre, para que de mi cuer
po, de mis vestidos y de mí casa se ex
hale el perfume de la limpieza.

3'-Con el ánimo alegre abríré mi
casa y mi corazón para acoger el beso
del sol, la caricia del aire, la sonrisa de
la luz; y con el canto y el movimiento
entonaré un himno de alabanzas a la
patria.

4'- Tendré que vencer la gula y es
coger manjares frugales y sanos, que a
la hora oportuna comeré sin prisa y
masticaré completamente.

5'-Evitaré el uso del vino y del ta
baco, los cuales, bajo la máscara de un
pasajero goce, esconden el veneno trai
dor para mí salud.

6'-Huiré del mal ; buscaré todos los
medios para destruír insectos y micro
bios dañinos a la salud; templando el
alma a las adversidades, ,dedicaré toda
energía a obras fecundas de bien.

7'-Agradeceré y seguiré escrupulo
samente los consejos higiénicos dados
por el maestro y por el médico, culti
vando en mí el hábito de la obediencia
a todas las leyes.

8'-El sentimiento del respeto, el pe
ligro del contagio me harán reprimir
la tos; escupir o estornudar y todos los
actos que ofendan la libertad y el dere
cho ajenos.

9'- Traba] aré para no ser gravoso al
prójimo; estudiaré para aprender, y
para gozar concederé al cuerpo y al es
píritu el justo descanso.

1Q-Mantendré la fe firme a estos
mandamientos para revivir las virtu
des de la estirpe y tener el orgullo de
sentirme digno hijo de mi patria.

l\IARITIl\lAS

La Libertad, 25 de diciembre de 1933.
- Anoche a las 21 horas y 45 minutos,
zarpó con destino a La Unión, el vapor
norteamericano "Santa Teresa", nevan
do de este puerto 12 bultos varios, 40
sacos de correspondencia y a los pasa
jeros Roberto Coak HolIydary y María
de Hollidary, canadienses, a New York,
Angelina T. de Paredes, María G. de
Paredes, salvadoreños y Othon Gelphe,
suizo. a Puntarenas. Ramón Ramirez
Borques. costarricense. a Corinto.

Acaiutla, 25 de diciembre de 1933.
-Hoy a las 11 horas, zarpó con desti
no a La Libertad, el vapcr alemán Wi
tram, llevando de este" puerto 784 bul
tos COn peso de 60 toneladas.

La Libertad, 25 de diciembre de 1933.

-Hoya las 19 horas y 25 minutos,
zarpó con destino a Cristóbal (c) el
vapor "Witram", llevando de este
puerto 397 sacos de café, 5 varios, y al
pasajero Samuel C. Avilés, salvadore
ño, a Balboa.

Acaiutla, 25 de diciembre de 1933.
- Hoy a las seis horas fondeó en esta
rada el vapor alemán "Wítram", de la
Rolan Line, procedente de Portland, de
3814 toneladas de registro con 54 hom
bres de mar, al mando de su capitán
H. Siebje.

La Libertad, 25 de diciembre de
1933.-Hoy a las 15 horas, fondeó en
esta rada el vapor alemán "Witram"
procedente de Acaiutla, de 3814 tone:
ladas de registro, sin carga para este
puerto, ni pasajeros. Patente limpia:
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La Junta Departamental de Caminos migueleña

Ha terminado los trabajos de -Ia carretera San Miguel
La Unión, Chinameca-Jucuapa y San Miguel-Gotera

La repartición de juguetes
a los niños pobres

Millares de niños asistieron al Campo de
Marte. (loña Concha de Uernández

Martínez presidió el acto

FASES DE LA LUNA

Mes de Diciembre
Luna llena, el 2 a las 7 h. 81 m.
Cuarto menguante, el l O a las 12 h.

24 m.
Luna nueva, el 17 a las 8 h. 53 m.
Cuarto creciente, el 24 a las 2 h.

09 m.
Apogeo, el 4 a las 19 h.
Perizeo, el 17 a las 18 h.
Apogeo, el 31 a las 21 h.

) ( La empresa .del Circuito de 'l'ea
tros Nacionales es el mismo pueblo.
Los buenos espectáculos Quepresentarán
en todo tiempo los Teatros Nacio
nales serán a cambio de su ayuda para
los Oentros Benéficos.

TELEGRAMAS 'REZAGADOS

) ( Díviértase y haga earidad al mis.
mo tiempo. Esto podrá con!legulrlo
siempre que asista a las funciones del
Circuito de Teatros Nacionales. Son
de y para la lJenefieencla.

Domicilio ignorado : Leonardo Rcdrí
guez. Juana Ortiz. Alfonso Germán, Lu
cas Hernández, Rodolfo Laínez, Lupe
Fuentes.

Ausentes: Juan Demetrio Michel,
Lee F. Wh¡tebeck (2), Juan Antonio
Sosa, Andrés Duque, Horacio Serpas
(2).

La Junta Departamental de Camines Garcia Prieto, Presidente de la Junta Como hablamos anunciado, el dcmin-
de San Miguel ha desarrollad o una de Caminos, avisó telegráficamente al go última se reun ieron en el Campo de
magnifica labor vial que demuestra el señor Gobernader del Departamento Marte varios miles de niños y de niñas,
interés que dicha entidad ha puesto en de Valle, de Honduras , que la carretera para recibir el obsequio de navidad o
los trabajos de las carreteras bajo su internacional estará expedita desde el frecidci por la señora esposa del Pri
jurisdicción. Hace poco acaba de ter- sábado, en buenas condiciones. para el mer Magistrado de la Nación, doña Con
minar varias obras de gran importan- tráfico' de automóviles, camiones, etc. cha Monteagudo de Hernández Martínez,
cia que hacen mucho honcr a las activi- A la Junta Departamental de Cami- quien ha puesto de re~ieve la exquisita
dades de la Junta en referencia, A es- nos del Departamento de San Miguel, bondad de su corazón en este acto dé
te respecto, el diario "La Nación", de la le ha tocado poner en buenas condicio- dignificación al niño proletario. ,
ciudad de San Miguel dice lo siguiente: nes el tramo de carretera de Chiname- Desde tempranas horas de la tarde

La Junta Departamental de Caminos ca hasta Jucuapa; y últimamente , por ccmenzaron a afluir al Campo de Marte
del Departamento de San Miguel ha disposición superior, la misma Junta numerosa s personas que conducían ní
coronado un magnífico triunfo t ermi- de Camines \levará a cabo los trabajos ños, y llamaba la atención la cantidad
nando el tramo de carretera de Ciudad de carretera de J ucuapa hasta Merce- de infantes que se dirigían hacia el
Barrios a la población de Carolina. De- des Umaña, en la Internacional, cuyos mismo lugar de cita, en reclamo de su
cimos un triunfo, porque la termina- campamentos, según información que premio de Navidad, en que se ponía de
ción de ese tramo significa un medio hemos dado recientemente, ya están manifiesto el generoso sentimi ento de la
más para reafianzar la tradicional fra- plantados en terrenos de nuestra zona, primera Dama de la República.
ternidad de los pueblos de Honduras y Dispuestos en mesas exquísitamen-
El Salvador. INSTRUCCION te adcrnadas, los juguetes mostraban su

Catorce kilómetros son los que se fascinadora tentación a los ávidos ojos
han construido de Ciudad Barrios has- de los niños que a'Ií llegaban, Era un
ta Carolina, pero debe tomarse en cusn- Cada niño que dotamos de enseñanza banquete de alegría , una satisfacción
ta que ese trayecto es construido en un nos hace ganar un hombre. de espíritu para los niños. Y las d'stín
terreno tan desigual , que no faltó quien De cada cien ladrones, ochenta no guidísimas damas que con manos dadi-,
juzgara de casi imposible el tramo que han ido a la escue'a, no' s~ben leer ,y, fir- vosas iban entregando a les infantes
se acaba de terminar y por el cual ya man c?n una ~ruz debajo del escpto,. sus 'respecrívos regalos de navidad, lu-
pueden pasar los automóviles haciendo ~a Ignor~ncla engendra el crimen , [cían el más gal'ardo aspecto en aquel
sonar sus claxones. la . IgnoranclS, es la oscuridad donde co- ' acto de tanta significancia.

De Carolina a la frontera hondureña mle?za el abismo en que se arrastra la Presidía la distribución de juguetes,
apenas sólo pccos kilómetros son los razon, en que la honradez per~e. doña Concha Monteagudo de Hernández
que quedan por construir para empal- Todo he~bre .que abre un libro en- Martínez, quien COn su delicada ama
mar con la carretera que las autorida- cuentra en el las alas, y puede cernirse bilidad, dejó marcado un bello ejemplo
des del Departamento de Intíbuc á vie- en las alturas" en las que el alma se de ecuanimidad en el público asis tente
nen const ruyendo de la Cabecera De- mueve con la libertad. . y en las numerosas personas de nues
partamental, La Esperanza. para que ,.La escuela es sant uario como la ca- tra mejor sociedad que la acompaña-
los automóviles puedan arrancar de la Ph~i lf b t i'- d 1 t ron, dando realce y gracia a est a fiesta
ciudad de San Miguel para ir a termi- . a a e ,o que e n~no e.e rea con- del corazón.
nar su ruta a las orillas del Lago de tiene una VIrtud debaio de cada letra. Puede decirse que todos los niñcs po
Ycjoa, El que tenga imaginaci én de cuyo tenue fulgor ¡\U~I?a. suavemente bres de San Salvador fueron cordial
artista ya puede tejer en su fantasía el corazó~. Dad al nino l!bros ade;:ua- mente atendidos en esos memorables
las bellezas que presenciará al hacer ese dos. Caminad delante de el con la am- instantes, y había que ver las expresio
viaje. Razón ha tenido el señor Gober- pa~a en la mano para que pueda se- nes de júbilo y oír los grites de alegría
nador del Departamento de San Miguel, gUlros: . I iluminando aquellos rostros infantiles
don Atilio G. Prieto, para acariciar du- La ignorancra produce el error y e , donde surgía el más puro sentímiento
rante mucho tiempo la idea de ccnstruir error produce el a!entado. I de navidad: parece que dar juguetes a
esta carretera, La falta de ense?anza lanza en «:1 ~s- Jos niños, es la mejcr manera de sem-

En enero del año entrante nos dicen tado homb~es . animales, cerebros m- brar bellos sentimientos, y debemos ad
que se llevará a cabo la inauguración co~pletos, instintos fatal~, ciegos, te- vertír en estas líneas que el acto ge-

rribles, que camm~n a tIenta~ .n0r el neroso de las damas que dan prestan-del tramo de carretera para autos has- d I Il J t es
ta Carolina, en donde reina júbilo ge- mun o mo~a . umm~r os espm us cia y honor a la sociedad salvadoreña.
neral por la termi nación de esta obra, n~eslro pr!mer, deber, hagamos Que el deja, desde hty, la simiente de un g'o
según telegrama del señor Véliz que cerebro mas VII. se ccn":ler~ en !uz. rioso espíritu de magnanimidad que pi-

Debem~s cultivar las intelizencías, el de suaves corazones llenos de fertili-
publicamos en otro lugar, germen tiene derecho a ser fruto y el d d fl e e

La Junta Departamental de Caminos que no piensa no vive. a para 0 1' C r.
de San Miguel tiene a su cargo la rea- Comprendamos al fin que la escuela ===============
lización de trabajos de carreteras de convierte el cobre en oro y la ignoran
los demás departamentcs de esta Zo- I cia transfcrma el oro en plomo.
na, Oriental. El ~ del corriente sus cua- Emil'o Caslelar.
dril las de trabajadores llegaroj¡ en su
labor de picas y palas hasta las ciuda
des de La Unión y Gotera. Gracias. pues,
a las actividades incansables de esta
Junta, desde la fecha indicada los au
tomóviles, Jos peatones y todo medio
de locomoción. transitan cómodamente
por esas vías. Por eso los paseos en au
tomóvil a la ciudad de La Unión, en es
tes momentos son los viajes de moda.

No son esas solamente las activ.dades
viales de esta Junta de Caminos de San
Migue'. Las ha extendido hasta en la
Carretera Internacional, tanto que sus
cuadrillas darán mañana sábado los ba
rretazos finales en las márgenes de Río
Goascor án, Ayer el señcr Gobernador
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